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" USUS AUTEM PROCURATORIS PERQUAf! NECESl\RIUS EST, UT 

QUI REBUS SVIS, !PSI SUPERESSE VEL NOLUNT, 

VEL NON POSSUNT, PER ALIOS POSSUNT 

VEL A GE RE, VEL CONVENI RE ... " 

(Digesto, L.III, De Procuratoribus et Defensoribus; 

Ulpiano, Ad Edictum, L.IX.1-2) 

" PERO ES MUY NECESARIO VALERSE DE PROCURADOR PARA LOS 

QUE NC QUIEREN O NO PUEDEN l\TE~DER POR SI MIS~OS 

SUS NEGOCIOS, PUEDEN EJERCITAR SUS ACCIONES 

O SER DEMANDADOS POR MEDIO DE OTROS ••• " 

(Digesto, L.III, De los Procuradores y Defensores; 

Ulpiano, Ad Edictum, L.IX.1-2) 



I N T R o D u c c I o N 

Fue la curiosidad del inexperto, la que despert6 mi -

interés por conocer más a fondo el funcionamiento en la 

práctica de una de las figuras legadas por los latinos y -

que en mi concepto es tan solicitada en el ámbito profesi~ 

nal: me\refiero al Contrato de Mandato. 

Durante el desempeño de mi práctica profesional como

Pasante de Derecho, pude constatar que, tanto las personas 

morales como las físicas actuaban judicial o extrajudicial 

mente a través de otras personas, en virtud del mandato 

que a estas últimas les era conferido para la consecuci6n

de los fines pretendidos por el mandante. 

Pude percatarme así mismo, que en múltiples ocasiones 

el mandato era revocado a los mandatarios, en la mayoría -

de los casos, por incapacidad y negligencia de éstos para

el desempeño del negocio encomendado. Fue entonces cuando

me ví motivada a investigar a fondo esta instituci6n jurí

dica y conocer en qué momento y bajo qué circusntancias el 

mandante podía revocar el mandato, comprobando que legal-

mente lo podía hacer a su arbitrio, salvo en dos casos en

los que por disposici6n expresa de la Ley es considerado -

irrevocable, ambos contemplados en el Artículo 2596 del C~ 

digo Civil para el Distrito Federal. 



Atendiendo a los casos de irrevocabilidad, me pro-. 

puse dilucidar las razones que tuvo el leqislador para

considerar únicamente en esos dos supuestos, que el ma~ 

dato fuese irrevocable y una vez precisadas que fueron

éstas, surgi6 el planteamiento relativo a la posibili-

dad de estipular lisa y llanamente la irrevocabilidad -

del contrato sin hacerla depender de alguna de las dos

si tuaciones mencionadas en el numeral en cita. 

No obstante ello, me sentí presionada internamente 

para mostrar en lo posible, una visi6n general, aunque

reducida, es cierto, sobre el contrato a estudio, tal y 

como se plantea en la doctrina extranjera, primordial-

mente la francesa, pues en ella el legislador mexicano

tuvo su principal fuente. Al mismo tiempo la referí al 

Derecho Mexicano, aludiendo exclusivamente al C6digo Ci 

vil para el Distrito Federal, por lo que, estimé perti

nente denominar este trabajo: "ANALISIS JURIDICO SOBRE

EL MANDATO IRREVOCABLE EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE". 

Con limitados alcances, en el Primer Capítulo se -

exponen los antecedentes de la figura jurídica del man

dato en las doctrinas tradicionales, es decir, desde el 

Derecho Romano y a través de los países directamente -

influidos por el mismo: Francia, Alemania y España. 

En los restantes capítulos, se tratan la naturalez? 
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jur!dica del contrato y sus efectos entre las partes y-

frente a terceros. Se analizan por igual los elementos-

del mandato y los sujetos que en él intervienen¡ la el~ 

sificaci6n del contrato y sus especies, así como los 

efectos de los contratos en general y sus excepciones. 

Específicamente sobre éste Ultimo, presté un poco-

de más atenci6n, por considerar que el mismo sirve de -

base a las conclusiones de la presente investigaci6n. 

Se enumeran así mismo, las obligaciones de las pa~ 

tes entre si y frente a terceros, sin olvidar que en 

profunda relaci6n a éstas se halla el no menos extenso

estudio de la representación. 

El interesante tema de la revocación y su fundame~ 

to en el contrato de mandato ocupó, como parte central-
' 

de este trabajo, el Capítulo Tercero. Se hizo referen--

cia a las cláusulas que pueden tener los contratos; a -

las formas de terminaci6n del mandato, precisándose la 

relativa a la muerte del mandante y/o del mandatario y 

analizándose a la revocación distinguiéndola de otros -

institutos tales como la nulidad y la rescisión, sus 

clases, requisitos y efectos, aspectos trasladados des

pués al Capitulo cuarto al enfocarlos directamente con 

el mandato irrevocable, tema breve pero no menos compl~ 

cado. 
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Por Gltirno y deficienternente, lo reconozco, en el -

Capítulo Cuarto se alude a las opiniones que al respecto 

guarda la doctrina en virtud de ser necesarias para la -

debida comprensión de la fiqura jurídica a estudio y se -

establece la manera en que opera el mandato irrevocable -

en los casos previstos por el Artículo 2596 del Código ~ 

en cita. 

Finalmente, consideré adecuado concluir que no son -

los Gnicos casos de irrevocabilidad los previstos en el -

precepto que se analiza, ello corno consecuencia de haber-

se compaginado cada uno de los aspectos cuya investiga- -

ción ha precedido. 

Agradezco el gran apoyo y la valiosa orientación de 

la Licenciada Guadalupe Guerrero Campos durante el desa--

rrollo del presente trabajo,e igualmente, mi reconocirnien 

al Licenciado Jaime Xochicale DSez por lo acertado de sus 
1 

sugerencias en la revisión del mismo y extiendo por igual 

mi gratitud cordial a todas aquellas personas que de alq~ 

na manera coadyuvaron con la suscrita, ya que con ello hi 

cieron posible la realización de esta tesis. 

Se espera que este trabajo de investiqación sea ca~ 

prensible y de profunda utilidad, como para mí lo ha sido. 

Leticia Moreno Rodríguez. 

San Juan de Aragón,Estado de México,Enero de 1988. 
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C A P T U L O 

ASPECTOS HISTORICOS Y UBICACION 

DEL CONTRATO DE MANDATO EN LAS 

DOCTRINAS CLASICAS 



C A P I T U L O I 

l. ASPECTOS HISTORIC·)S Y UBICACION DEL CONTRATO DE MANDATO -

EN LAS DOCTRINAS CLASICAS 

i.l En el Derecho Romano 

El mandato surgi6 en Roma, corno un servicio de carás 

ter gratuito que se solicitaba a determinada persona por 

las li~as de amistad que con ella se ten!an, depositándo

le, por la confianza que se le dispensaba, el encargo áe 

la ejecución. de uno o varios hechos; ejecuci6n que en un 

principio s6lo estaba garantizada por la buena fe y prob~ 

blemente por el uso tan frecuente de dicha práctica, el -

pretor le di6 una sanci6n con mayor eficacia, corno una ac 

ci6n in facturo ( 1 ) en favor del que lo otorgaba. 

Posteriormente y durante la época clásica romana, el 

Derecho Civil cii6 al mandato el carácter de contrato, in-

cluyénáolo en el grupo óe los formados s6lo consensu. 

Los contratos en Roma eran acuerdos de voluntades 

( 1) May Gast6n. Elementos de Derecho Ranano. tns ti tu to Ed.i toria 1 
Reus. Madnd, 1932. Pág. 359. 
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( 2) que hacian nacer derechos y obligaciones, mientras 

que los pactos o convenciones creaban, modificaban o ha-

cian extinguir un derecho. 

De lo anotado se colige que en todo contrato iba i~ 

pl!cito un pacto. Sin embargo, el simple pacto no basta

ba para crear una obligaci6n civil pues para ello era rn~ 

nester que dichos pactos fuesen sancionados por el dere

cho civil y éste Gnicarnente le reconoc1a tal efecto a 

aquellos que iban acompañados de ciertas solemnidades 

( 3 ) • 

Desde fines de la RepGblica fueron sancionados en -

Roma, cuatro clases óe contratos, de acuerdo a las forma 

lidades que debían acompañar a la convenci6n ( 4 ) , 

a) Los contratos formados verbis, aquellos cuyo re

quisito indispensable lo constituía la pronunciaci6n de

palabras que hicieran más cierto y preciso el consenti--

miento de las partes. Podernos citar entre los mismos a -

la estipulatio, el jusjurancium liberti y la dictio dotis. 

b) Los contratos formados literis 5) , aquellos en 

lo que el acreedor realizaba una inscripci6n en el.codex 

que era un registro doméstico y que con posterioridad 

culrninO. con el uso de simples vales denominados 

(2) Hay Gaat6n. Op. Cit. Pág. 390 

(3) Petit Eugene. Tratado E16?1ental de Derecho Ranano. Ed. Epoca,s. 
A. México, 1977. Pág. 317 

(4) Petit Eu9ene. Op. Cit. PAga. 311, 318, 333, 

(S) Petit Eugene, Op. Cit. PAga, 371, 372, 373. 
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syngraphae. Fueron estos contratos la transcriptio a re -

in personam y la transcriptio a persona in personam. 

c) Los contratos formados re ( 6 ) , en los que era 

preciso para su perfeccionamiento la entrega de la cosa y 

entre ellos encontramos al comodato, al depósito, al mu-

tuo y a la prenda. 

d) Finalmente, los. formados s6lo consensu, en los 

que ya no era indispensable ninguna formalidad como en 

los anteriores, sino que, para que quedaran perfecciona-

dos,bastaba Qnicamente el consentimiento de las partes, -

siempre y cuando tal consentimiento fuera expresado en 

forma cierta ( 7). 

En virtud de la caracter1stica anteriormente señala

ªª de que gozaban los contratos formados sólo consensu, -

se derivaba la enorme ventaja de poder realizar el contr~ 

to entre ausentes y consecuentemente, ello daba desde lu~ 

go, una gran celeridad a las relaciones jurrdicas, as1 -

como a las operaciones económicas. 

El arrendamiento, la compra-venta, la sociedad y el 

mandato, que es el que propiamente nos ocupa, se encentra 

ban entre este grupo de contratos. 

Eran los tres primeros, sinalagmáticos perfectos, ya 

(6) May Gastón. Op. Cit. P~q. 376, 

(7) Petit EUqene. Op. Cit. Pág. 388. 



gue generaban derechos y obligaciones recíprocas entre -

las partes; en tanto oue al mandato se le consideraba s! 

nalagmático imperfecto pues sólo daba origen a obligaci2 

nes de una sola de las partes y derechos a la otra, y 

excercional~ente con posterioridad, podían nacer obliga

ciones a cargo de esta última. 

La regla antigua dominante en Roma ( 8), aún en - -

tiempos de Justiniano, era ~ue este grupo de contratos -

formados sólo consensu y concretamente el mandato, pre

cisamente por la característica de ser sinalagmático im

perfecto, no constituían contratos en el sentido propio

de esta denominación, sino que, eran simples pactos, - -

acuerdos de voluntades y éstos como lo afirma Ulpiano, -

no bastan para crear una ololigación civil "Nuda pactio -

obligationem non parit". 

La base de tal argumento se sustentaba en que dichos 

contratos estuviesen desprovistos de forma, toda vez que, 

en el derecho civil ésta última venía a ser la causa ef! 

ciente por la que el mismo sancionaba una o varias obli

gaciones, dándoles el carácter específico de contratos.

Expresamos nuestro desacuerdo en principio, con dicha 

teoría, por motivos oue más adelante 0uedarán expuestos

al tratar la naturaleza jurídica del mandato, por lo oue, 

en este roomento sólo enunciamcs el problema. 

(8) Pctit Eugene. Op. Cit. Págs, 317 y 388, 
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Siguiendo con la exposición sobre la génesis del 

mandato en el Derecho Romano, nos avocaremos ahora a exa 

minar su definición, citando al efecto, la que nos da el 

tratadista en esta materia, profesor Eugéne Petit ( ~) :-

"El mandato es un contrato por el cual una persona da e!! 

cargo a otra persona, que acepta, de realizar gratuita--

mente un acto de~erminado o un conjunto de operaciones". 

De la citada definición podemos inferir una adecua

ción casi absoluta con su etimologia, ya que mandatum 

viene de manun dare, es decir, dar la mano en señal de -

confianza, significando por extensión, dar poder. Para -

Schulz ( 10): "la palabra mandato deriva de manum dare,

o de in manum dare y significa conferir algo, dar un en-

cargo". 

Las diferencias esenciales entre las concepciones -

del mandato durante la época romana y la actual, sin pe! 

juicio de que más adelante sean examinadas en detalle, -

son: la ausencia de representación, pues una persona sui 

juris no pod!a adquirir más que por si misma y los nego

cios jur!dicos sólo producían efectos para las partes 

que en él interven!an, por consiguiente, el mandatario -

actuaba por cuenta del mandante pero a nombre propio y -

él es el que deven!a en deudor o acreedor de la persona-

(9) Petit Eugene. Op. Cit. Pág. 412 

(10) Schulz Fritz. Derecho Ranano Clásico. Casa Editorial Bosch. 
Barcelona, 1960. Pág. 529 
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con auien contrató, aunuue tuviese orliqaci6n de hacer 

entrega y transferencia ce los efectos jurídicos del ne~~ 

cio que celebr6 al wancante, por lo aue, el tercero esta-

ha desprovisto de acción contra éste. La otra dif.erencia-

es el carácter esencialmente gratuito del mismo, ya o.ue,

no se debía pagar el servicio, pues si esto acontecía, -

el contrato se veía modificado en su naturaleza jurídica, 

convirtiéndose en una locatio conductio operis, en otro -

orden de ideas, en arrendamiento de servicios. 

Encontramos en las Institutas del Emperador Justini~ 

no ( 11) la clasificaci6n de las diversas clases de manda-

to: 

1. El que era otorgado Gnicamente en interés del 

mandante, por ejemplo, el que una persona dara a 

otra para administrar sus negocios. 

2. Mandato que se realizaba en interés del mandante 

y otro, v.gr., el uue daba el mandante de comprar 

algo para el otro. 

3. El aue se data en interés del mandatario y un teI 

cero, es decir, el mandato que se daba al mandat~ 

rio de prestar con interés a un tercero. 

4. Cuando el mandato se constituía entre el mandan--

(11) Ortollm M. EXplicaciOn Histórica de las Instituciones del Empera 
dor Justiniano. Tomo I. Traducción de Francisco Pérez de Anaya Y 
Melquiades Pérez Rivas. Novísima Quinta Edición. Madrid, 1884. -
Pág. 272 



te y el mandatario en beneficio de otro. Tal 

era el dado para administrar los negocios de un 

tercero y finalmente, 

S. El que se otorgaba en interés del mandante y 

del mandatario, que se daba en el caso del que 

recib1a mandato de prestar a interés para el n~ 

gocio del mandante. 

AdemAs de la clasificación anteriormente señalada,

existe otra que clasifica al manciato en Omnium Rerurn, el 

mandato general que se daba para todos los negocios o v~ 

rios negocios del mandante, y Unius Rei, aquel que se d~ 

ba para uno solo de los negocios del mandante, equivale~ 

te al mandato especial del derecho actual. 

De igual forma, de entre los requisitos esenciales

que se exig1an en la formación del mandato encontramos

el de ser gratuito, como ya ha quedado anotado, y ademAs, 

que el mismo se diera para ejecutar un acto licito ya 

que de no ser así, ello tra!a como consecuencia la nuli

dad del contrato: "Pacta quae le~ies constitucionesgue 

vel contra bonos mores fiunt, nulam vim habere indubita

ti, juris est• (12). 

Respecto a las obligaciones de las partes, las co-

rrespondientes al mandante eran: I. Evitarle perjuicios-

(12) Muy Gastón. Op. Cit. Pág. 360 
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o daños al mandatario en el desempeño de su encargo, II. 

Reembolsar los gastos justificados que éste hubiese he-

cho en ejecuci6n del mandato o, en su caso, indemnizarle 

de las p~rdiáas que hubiese sufrido y III. Liberar al 

mandatario de las obligaciones que hubiere adquirido du

rante el desempeño de su encargo. 

A su vez, las del mandatario eran: I. _ La ejecuci6n 

de la operaci6n u operaciones determinadas por el mandan 

te en la medida que ~ste las señalaba, II, La rendici6n 

de cuentas de sus encargos al mismo, entregándole los 

que hubiese recibido y transfiriéndole la propiedad de -

lo que hubiere adquirido, siendo además, responsable de

su dolo o falta grave. 

tes: 

Las formas de extinci6n del mandato eran las siguie~ 

A) • Por la realizaci6n de la obra que era objeto 

del propio mandato. 

B) • Por voluntad del mandante, quien pod1a revocar

el mandato en cualquier momento. 

C). Por renuncia del mandatario en casos excepcion~ 

les, siempre y cuando que de ello no sobrevini~ 

ra un perjuicio o daño al mandante. 

D). Por la muerte de cualquiera de las partes, ya -

8 



que siendo el contrato de carácter personalís~ 

rno, otorgado en atención a la confianza que se 

tenía a la persona a quien se le confería, no

se podía constreñir a los herederos de cualqui~ 

ra de las partes a dar cumplimiento al mismo. 

Conjuntarnenta, prevaleció en Roma una clase de rnand~ 

to un tanto peculiar, nos referirnos al Mandatum Credendae 

Pecuniae, que constituía propiamente una garantía, sin -

que por ello dejase de ser un contrato principal, por lo 

que, es menester establecer las diferencias que el mismo 

guardaba con diversa institución, la fidejussio o Fianza, 

y éstas eran, que la fianza podía otorgarse después del

contrato principal, mientras que el mandato que examina

rnos precisaba que lo precediera y por otra parte, la - -

fianza requería la sponcio y por consiguiente la presen

cia de las partes y no as! el mandato, ya que corno quedó 

visto, éste se podía perfeccionar entre ausentes. 

Dicho contrato se daba, verbigracia, cuando Rogelio 

prestaba a Alberto una cantidad de dinero y exigía le g~ 

rantizara su adeudo, para lo cual, Jorge daba mandato a 

Alberto de prestar a Rogelio dicha cantidad, constituyé~ 

dese Jorge en un obligado solidario en calidad de rnanda

tor credendae pecuniae y no de fiador. 

9 



Sin embargo y no obstante el uso tan relevante que 

tuvo esta icnstitucción, no logró desplazar a la fianza en 

la práctica de las relaciones jurídicas romanas. 

1.2 En el Derecho Francés 

Podemos afirmar con toda validez que el Derecho - -

Francés anterior al código de Napoleón siguió textualme.!! 

te el derrotero señalado por el Derecho Romano. 

Siguiendo la exposición que Poitiers (13) y Josse-

rand realizan sobre la institución objeto de este estu-

dio en sus respectivos tratados, encontramos una analogía 

entre el Derecho Romano y el Derecho Francés, ya que el -

primero de los tratadistas mencionados, clasifica al man-

dato como un contrato de derecho de gentes los cuales, 

como ha quedado señalado, se regían por las reglas del 

Derecho Natural, siendo además para este autor, un con---

trato gratuito, en virtud de que el mandatario sólo hace 

en favor del mandante un acto de amistad realizando un 

servicio gratuito. 

Josserand,por su parte, afirma que es un contrato 

convencional que se forma y perfecciona por el solo con--

sentimiento de las partes (14). 

Es además en esa clasificación un contrato sinalag-

(13) Poitiers. Tratado de Derecho Civil. Oevrea de Poitiers 
Anottes et Mises en Corrolation avec le Codo Civil et la Legisla 
tion Actuale par M. Brungrct. Temo V. Parls. Pág. 171 -

(14) Josserand Louis. Derecho Civil Contratos. Traducción de Santiago 
Cunchillos y Manterola. Tooos II, v. It. Ed. Jurídicas Europa-A
mérica. Buenos Aires, 1951. Pág. 356. 
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mático imperfecto, siendo de su esencia que exista un n~ 

gocio materia del contrato y que por otra parte, concu-

rra la voluntad de los contratantes. Como caracteristica 

distintiva del mismo, encontramos la gratuidad, confir-

mando la existencia de una locatio operarum de mediar p~ 

go alguno por el servicio. 

El mandato podia darse por un acto llamado procura

ción. Por él se daba poder al mandatario, haci~ndose con~ 

tar por escrito privado o ante federatario, teniendo co

mo requisito que además de dicha procuración que no for

maba el contrato de mandato, hubiese una manifestación -

por parte del mandatario, que debia ser hecha en forma -

expresa. 

En efecto, es de hacerse notar la distinción que se 

hacia del otorgamiento del poder al que se designaba pr2 

curación, siendo éste un acto unilateral, con el contra

to de mandato, en el que debia concurrir la aceptación -

del mandatario. Tal complicación se convierte en un vi

cio al ser recogida por el Código de Napoleón como se d~ 

tallará más adelante. 

En lo relativo a las obligaciones del mandante y 

del mandatario, asi como a las causas de terminación del 

contrato, éstas coinciden con las indicadas en el Dere--
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cho Romano y en obvio de repeticiones nos abstenemos de -

señalarlas nuevamente y s6lo anotaremos una distinci6n 

muy sinpular referente a las clases de mandato. 

Además de las distintas especies de mandato ya con-

signadas en el ya multicitado Derecho Pomano, retomadas -

en su integridad por el rerecho Franc!is, en !iste lílti.mo -

se clasifica al contrato de referencia en: mandato otorg~ 

do para negocios judiciales y mandato otorgado para nego

cios extraj~diciales. El primero se podía dar respecto de 

un sólo pleito del mandante y sus mandatarios eran llama

dos procureurs simpliciter o los procureurs omnium bono-

rum, aqu!illos que estaban encargados de todos los pleitos 

del mandante y en este caso el contrato podía ser sin fa

cultades d.e administraci6n y dominio por lo gue, sus man

datarios eran denominados procureurs onnium bonorum sim-

pliciter 1 o bien los que tenían facultades de administra

ción y dominio ~ procureurs dominium bonorum cum libera -

administratione. 

Al comentar Josserand esta derivación del mandato 

que se refería exclusivamente a pleitos, nos dice aue es

precisamente aquí en donde la esencia del contrato se des 

naturaliza, ya cue era 16gico pensar gue al abogado aue -

llevara el pleito del mandante se le devía pagar un - -
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salario, perdiéndose de esta manera la figura del manda-

to y entrando a escena una locatio operarum, razón por-

la cual, esta clase de mandato era tratada en capitulo -

especial y con denotada reticencia en cuanto a su autén-

tica naturaleza juridica. 

El C6digo d" Napole6n, gran monumento juridico que 

recopilando multitud de leyes dispersas y recogiendo in

numerales costumbres que habian impreso su sello tan pe-

culiar al derecho legado por los romanos, cristaliza pa-

ra Francia su primera codificaci6n de Derecho Civil. Pr~ 

mulgado el 15 de Marzo de 1803, dedica su Titulo XIII a 

la reglamentaci6n del mandato y en su articulo 1984 lo-

define en los siguientes términos: "Le mandat ou procur~ 

tion est un acte par lequel un personne donne a une 

autre le pouvoir de faire quelque chose, pour le mandant 

et en son nom. Le contrat ne se forme que par l'accepta-

tion du mandataire". "El mandato o procuraci6n es un ac-

to por el cual una persona da a otra el poder de hacer -

alguna cosa para el mandante y en su nombre. El contrato 

no se forma mlís que por la aceptaci6n del mandatario". -

( 15). 

Como es de apreciarse, el C6digo convierte en vicio 

el inconveniente del antiguo Derecho Francés, consisten-

(15) Código de Napoleón. Comentado por Paillet y Rogrón. Titulo XII 
París. 
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te en distinguir entre procuración u otorgamiento de po

der y contrato de mandato, al considerar a este Oltimo -

como un simple acto, siendo éste el otorgamiento de po-

der o procuración segan la antigua clasificación de ese 

derecho, lo que no hace sino dificultar la comprensión -

de la citada institución juridica, diferenciando el man

dato otorgamiento de poder o procuración con el contra 

to de mandato que se formaba con la aceptación del manda 

tario; como si el otorgamiento de poder surtiera efectos 

juriáicos por si solo, sin contar con la aceptación, aan 

tácita del mandatario, que bien podria consistir en la -

ejecución del mandato. 

Desde luego, en el Código que se comenta se introd~ 

ce una innovación de singular trascendencia, al conside

rarse que en el mandato era factible pactarse pago de h~ 

norarios, pues asi lo define el Articulo 1986: "Le mandat 

est gratuit s'il n' y a convention contraire". "El mand~ 

to es gratuito, salvo pacto en contrario". ( 16) 

Resulta innegable que con la inserción de la citada 

disposición en su articulado, el Código de Napoleón pone 

fin a la antigua concepción romana de gratuidad del con

trato, no obstante haber estado esta Oltima tan arraiga

da en el Derecho Europeo por la dominante influencia - -

ejercida por los latinos. 

( 16) IDEM. 
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Sin embargo, es conveniente destacar aue el Código

en cita, también desarrolla la antigua concepción al dar 

cabida en ella a la representación jurídica, diversifi-

cando con ello el campo de aplicación del mismo y proli

ferando su utilidad en la práctica. 

De igual manera, regula este Código la forma de di

cho contrato, las clases de mandato, las obligaciones 

del mandante y mandatario, así corno las maneras de darlo 

por terminado, mismas que no se ennumeran por considera~ 

lo irrelevante, toda vez que, coinciden en su totalidad

con las disposiciones que al respecto fueron indicadas -

en el Derecho Romano. 

1.3 En el Derecho Alemán 

Al igual que casi todos los países europeos que se -

vieron sometidos a la influencia del Derecho Romano, 

el primitivo Derecho Alemán no constituyó la excepción 

y así tenernos que la predominancia de las instituciones

jurídicas romanas, aunada a las prácticas, usos y ca~ 

turnbres del pueblo integrado en la Edad Media y disgrega

do con posterioridad en pueblos, constituyó el conjunto -

de normas que lo rigieron antes del Código Civil de 

1896, mismo que renne toda esa tradición y la vier---
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te en su contenido. 

El destacado cotnentarista del Código Alemlin, Andrea 

Van Tuhr, refiriéndose a dicha situación, expone: "Los -

derechos originarios de la raza se disuelven por el des~ 

rrollo de innumerables órdenes juridicos locales, que a 

menudo tienen jurisdicción minima. Sobreviene el Derecho 

Romano traido por el Renacimiento, que afectó la vida e~ 

piritual alemana en forma tan extraordinaria. La recep--

ción fue favorecida por el deseo de unidad juridica; sin 

embargo, no llegó a esta meta en la vida prlictica, por -

haber creado un derecho subsidiario. En cambio el Dere--

cho Forlineo llegó a constituir la base coman de la cien

cia juridica alemana y facilitó las conquistas imperece

deras de la jurisprudencia romana". ( 17) 

En efecto, resulta lógico suponerque el mandato al 

igual que las diversas instituciones jur1dicas de Dere-

cho Privado, se regulara por las disposiciones adoptadas 

del Pueblo Latino, pero con las modificaciones dadas por 

las respectivas prácticas y costumbres de los pueblos que 

conformaban lo que hoy es Alemania. 

En el Código Civil Alemlin promulgado en agosto de -

1896, se regulan en dos titulas la representación y el -

mandato. 

(17) Von Tuhr Andrea. Derecho Civil. Teoría del Derecho Civil Ale-
mán. Instituto Editorial Reus. Madrid.1 1934. Pág. 1 
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En el Titulo Décimo, al referirse al contrato, nos-_ 

dice: "Por la aceptaci6n de un mandato el mandatario se-

obliga a ocuparse gratuitamente para el mandante de to-

dos los negocios confiados por éste 6ltimo" (18). 

A su vez, tal legislaci6n considera que la represe~ 

taci6n se cla por ~n acto jurídico llamado apoderamiento, 

agregando que cuando el poder de representaci6n se da p~ 

ra un acto jurídico, se denomina procuraci6n (19). 

En la concepci6n Germana, podia darse la represent~ 

ci6n sin mandato y en opini6n de Von Tuhr en sus coment~ 

ríos a dicto C6digo: "seglln· la doctrina moderna y nuestra 

ley, el apoderamiento debe distinguirse claramente de la 

relaci6n contractual que le sirve de base, en virtud de 

la cual el apoderado tiene frente al poderdante la facu~ 

tad y por lo general, también el deber de actuar en asun

tos del poderdante, usando para ese fin el poder de un -

modo determinado. Es obvio que semejante obligaci6n sólo 

puede crearse por contrato, en tanto que el poder debe -

descansar en la voluntad unilateral del poderdante, y 

porque no tiene mayor efecto que conferir el poder de r~ 

presentaci6n sin imponer obligaci6n al representante". -

( 20). 

Como puede apreciarse, el C6digo regula al mandato-

(18) Código Civil AlcmAn. Titulo X. Promulgado el 18 de Agosto de -
1896, en vigor el 1o. de Enerro de 1900. 

(19) IDEM. 

(20) Von TUhr llndrea. Op. cit. Pág. 59 
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corno un contrato y lo considera gratuito en virtud de 

que si existe pago de honorarios de alguna especie, se -

denomina gestión de negocios. 

En lo relativo a las obligaciones de las partes y a 

las formas de darlo por terminado, son las mismas que ya 

han sido anotadas y puesto que nuestra opinión en el se~ 

tido de distinguir el contrato del documento en que se-

hace constar el poder,qued6 expuesta al examinar el man-

dato en el Derecho Francés, solo haremos hincapié en la

que Eneccerus, Kipp y Wolff argumentan, respecto al der~ 

cho de renuncia al derecho de revocación y al derecho de 

renuncia que tienen las partes en el contrato susodicho: 

"El mandato puede ser revocado en cualquier momento por-

el mandante¡ era admisible por parte del mandatario la -

renuncia al derecho de renuncia al mandato. En cambio, -

la renuncia al derecho de revocación cuando se trata de-

todo el patrimonio o de una parte considerable del mismo, 

significa con frecuencia una sumisión inmoral a la volu~ 

tad del mandatario, habiendo entonces de considerarse n~ 

la, pero es eficaz en los demás casos si no media una 

causa importante para la revocación". (2 1) 

Corno puede inferirse, encontrarnos aqu1 uno de los -

~ntecedentes del mandato irrevocable, figura que nos he-

(21) Enneccerus Ludwing, Theodor Kipp y ~art (n Wolff. Tratado de De 
recho C i vi 1. Tan o I I, V, Boa ch Casa Editorial. Barcelona. PA9. 
334. 
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_ rnos _ propu-esto, examinar. 

1.4 En el Derecho Español 

Aunque el mandato no fue regulado en un Capitulo es

pecial en el originario Derecho Español, sus anteceden-

tes tienen poco atractivo si se les busca corno base de -

la moderna concepción del contrato, y asi las normas que 

se contienen en el Fuero Juzgo, Fuero viejo de Castilla, 

Fuero Real y en el Código de las Siete Partidas, son re

flejo del Derecho Romano. 

Bn el Titulo Tercero, Libro Segundo del Fuero Juzgo, 

sólo se hace mención al personero, sin hallar disposi-

ción alguna referida en concreto al mandato y a su vez,

Las Siete Partidas, codificación que regula en la Penin

sula Ibérica las relaciones entre particulares hasta muy 

avanzado el siglo XIX, inspira, en su totalidad, en el -

caso del mandato, el proyecto del Código Civil de 1851 y 

no es sino hasta el Código Civil de 1889 en donde se a-

bandona la tradición romana contenida en la segunda de

las codificaciones a que se ha hecho alusión, asi corno -

en el igualmente mencionado proyecto, dotando al contra

to de una naturaleza juridica diferente, pues suprime el 

carácter gratuito del mismo, homologándolo con la reali

dad imperante. 
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García Goyena define al mandato: "como un contrato-

por el que uno se encarga gratuitamente de dirigir los-

negocios que otro le comete". (22 ) 

Por su parte, la Ley Diecinueve y Título Quinto, 

Partida Décima, afirmaba que el mandato podía ser expre-

so o t~cito. Y la Doce, Título Doce, Partida Tercera, -

hablaba de que el mandato podía ser general o especial

y en ese punto, dicha ley estipulaba expresamente que la 

facultad de transigir o hipotecar, enajenar o ejercer 

actos de dominio, la tenía el mandatario cum libera adm.!_ 

nistratione y no era necesario que esto constase exprese_ 

mente en el poder otorgado, mismo que se deduce del tex

to de dicha ley que a la letra dice: "Libre é llanero p~ 

der facer cumplidamente en el pleyto todas las cosas que 

el mismo dueño podía facer". (23) 

Sin embargo, cabe precisar que tal concepci6n es 

también abandonada, ya que en el Artículo 1604 del C6d.!_ 

go Civil de 1889, segan lo anota el comentarista ya cite_ 

do, se afirma que para realizar cualquiera de los actos-

enunciados era preciso que se hiciera estipulaci6n expr~ 

sa ya que nadie aceptaba realizar tales actos con manda-

tario, por temor a que el acto resultase nulo por haber-

se excedido éste. 

(22) Garcia Goyena Floroncio. Concordancias) Motivos y ccmentarios
dol Código Civil Español. Tomo IV. Insti tute Editorial Reus ,Ma 
drid, Pág. 34. -

(23) Ley de las Siete Partidas. Ley XIX 1 Titulo v, Partida Ill. 
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En cuanto a los limites del mandato, en la Ley Vei~ 

tiuno Titulo Doce, Partida Quinta, se consigna: "Tenudo

es lo de cumplir bien é legalmente", pues si no era rat_! 

ficado por el mandante el acto realizado por el mandata

rio excediéndose en sus poderes, era nulo; y no se cons_! 

deraba que esos limites eran traspasados si el acto rea

lizado por el ma11datario era cumplido de una manera mlis

ventajosa para el mandante de la señalada por el mismo. 

En lo concerniente a las obligaciones de los suje-

tos del contrato, as1 como de las formas en terminarse -

el mismo, se reproduce lo señalado en el primero de los 

apartados que antecede por coincidir con las que fueron

ennumeradas en Roma. Y por lo que respecta a la ilicitud 

del mandato, la Ley Veinticinco, a la letra dice: " ••• si 

le h\andase facer furto, ó omicidio ••. maguer pagase por -

ende alguna cosa el que recibe el mandato, non ser1a te

nido de facer enmienda a aquel que lo mandó facer". t24) 

Como puede advertirse de la connotada transcripción, 

en ella se continaa con la tradición romana. 

1''inalmente y a manera de conclusión de lo que a - -

grandes rasgos constituyeron los precedentes de la inst_! 

tución en España, afirmamos que es sólo hasta el Cóóigo

Civil de 1889 cuando francamente se produce el rompimie~ 

(24) IDE1'\. Ley XL.X, Titules V y XI!. Partida III. 
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to con la usar.za romana predominante hasta entonces, al -

definir al mandato en su Artículo 1709, como sigue: "Por

el contrato de mandato se obliga una persona a prestar a! 

gun servicio o hacer alguna cosa ror cuenta o encargo de

otra". En la definición, la palabra gratuidad ha desapar~ 

ciclo. 

1.5 En el Derecho ~exicano 

El Derecho Civil que requló nuestra vida nacional a~ 

tes de la publicación del Código de 1870 era el mismo que 

en aquella época regía en la metrópoli. 

Al promulgarse el Código en cita, se inicia la sepa

ración con la tradición latina en que se encontraban ins

piradas las leyes españolas y en su lugar fueron importa

das las disposiciones contenidas en el Código Civil Fran

cés y con ello se introdujeron las innovaciones con oue -

este último había enriquecido al contrato, tales como la

idea del mandato represe.ntativeo y por supue>sto, t<ombién -

se incluyó en el articulado la posil::ilidad·del mandato 

oneroso. 

El Código Civil de 1884 por su parte, no insertó re

forma alguna al capítulo contenido en el Códic:¡o Civil de-

1870, y relativo al mandato. El Artículo 2342 en este úl

timo, define al contrato en los siguientes términos: --
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"Mandato o procuraci6n es un acto por el cual una perso-

na da a otra la facultad de hacer en su nombre alguna c~ 

sa". Similar definici6n se encuentra en el numeral 2474-

de la reglamentaci6n de 1884. 

Al efecto, Manuel Matees Alarc6n (25) en su estudio 

sobre ambas codificaciones, expone como criticas formul~ 

das por la doctrina en contra de las reformas promulga--

das, las siguientes: 

I. El mandato es un contrato y no un acto, afirm!!!!. 

do que ello provenía de la confusi6n que se ha-

ce del contrato con el instrumento en que cons-

ta la voluntad del mandante, que en todo caso -

solo constituía una prueba. 

II. Se excluye al mandato no representativo. 

Y fir.almente que, 

III. Al seguir reproduciéndose la definici6n del 

mandato del C6digo Civil Francés se originaban-

dudas en cuanto sus efectos, al llamar facultad 

del mandatario, lo que en realidad constituía -

una obligaci6n, consistente ésta en la ejecu---

ci6n del mandato, habiendo dado su aceptaci6n. 

Por lo demás, ambas reglamentaciones trataban las -

(25) Mateos Alarcón Manuel. Estudios sobre el Derecho Civil del Die 
trito Federal. Comentarios a los Código de 1870 y 1884. Lección 
XV. Terno IV. México, 1896. Pág. 471 
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obligaciones de las partes, la forma de terminar el con-

trato, la capacidad, la forma y el consentimiento, regu-

lados de la misma manera que otras convenciones. 

El Código Civil de 1928, (26) puntualiza en su artf 

culo 2546: "El mandato es un contrato por e 1 q u e -

el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del manda~ 

te, los actos jurídicos que éste le encargue". Nótese 

que en la definición el antiguo error de los Códigos pr~ 

cedentes queda subsanado, pues se le considera como lo -

que es en esencia, un contrato. 

En nuestra legislación, el mandato puede presentarse 

de dos maneras: como un contrato en el que por la volun-

tad de las partes se da el fenómeno de la representación 

y en este caso, el mandatario obra no tan sólo por cuen-

ta del mandante sino en su nombre, produciéndose por ca~ 

siguiente en éste, los efectos jurídicos de los actos 

ejecutados para aquel y ser~ entonces un mandato asten-

sible o representativo; 6, como un contrato en el que 

las partes estipulen que los actos que realice el manda-

tario sean por cuenta del mandante pero no en su nombre, 

es decir, que aquél obra en nombre propio y los efectos-

de los actos recaen en el mismo y entonces ser~ no repr~ 

sentativo. Lo anterior, queda reforzado en definitiva 

(26) Código Civil de 1928 para el Distrito y Territorios Federales. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de 
Mayo de 1928 y entrando en vigor el 1o. do Octubre de 1932. 
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por el numeral 2560 de la codificación ya señalada, que

expresa: "El mandatario, salvo convenio celebrado entre

él y el mandante, podrá desempeñar el mandato tratando -

en su propio nombre o en el del mandante". 

De semejante manera, observamos en la ley vigente -

que la idea de que el mandato debe ser gratuito por nat~ 

raleza se ha desvanecido totalmente y asi tenemos que, -

el Articulo 2549 del mismo ordenamiento no dice: "Sola-

mente será gratuito el mandato cuando asi se haya conve

nido expresamente". ( 27 ) 

Reglamenta por igual las obligaciones de las partes, 

de las obligaciones con relación a terceros, el mandato

judicial, los diferentes modos de terminar el mandato e 

introduce una novedad que va a constituir el enfoque -

medular de nuestro estudio: el mandato irrevocable, ello 

en su Articulo 2596. 

Luego de este reducido análisis del mandato desde -

el Derecho Romano, al través de los pueblos que fueron -

directamente influidos por el mismo, lo ubicamos en las

doctrinas tradicionales, como una institución jurídica -

cuyos lineamientos, adquiridos a partir de su ingreso a 

tal reglamentación, se conservó incólume. Y ello puede

explicarse si se toma en cuenta la presión realizada al-

(27) Código Civil para el Distrito Federal. 
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jus civile romano por el derecho de gentes. 

No es sino con la promulgación del Código de Napoleón 

cuando se establece la ruptura con la ancestral idea rom~ 

na del mandato, obedeciendo al respeto con que el Derecho 

Romano era considerado antes del siglo XIX más que a que

tal institución funcionara correctamente respondiendo a -

las necesidades de la sociedad, toda vez que, careciendo

de la representación jur1dica y aunado a lo anterior la -

desventaja inherente al carácter gratuito del mismo imbuf 

do en aquella concepción, hac1an poco atractivo su uso. 

Por lo que,configurada la escición a que nos hemos -

referido, fueron introducidas al Código Francés las inno

vaciones que la realidad exigió incensantemente, hasta m2 

dificar la naturaleza jur1dica del mandato casi en su to

talidati. 
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C A P I T U L O II 

2, NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE MANDATO Y SUS EFECTOS 

ENTRE LAS PARTES Y FRENTE A TERCEROS 

2.1 Nociones Previas 

El mandato, en la época que examinamos, era un con-

trato de carácter esencialmente gratuito, desprovisto de 

representación jurídica, es decir, que el mandatario obr~ 

ba en nombre propio y tenía por objeto la ejecución de un 

acto o ae un conjunto de actos que el mandante le encarg~ 

ha a este Gltimo. 

La aseveración de que la referida institución es un 

contrato, encuentra opositores óesde su origen en el Der~ 

cho Romano, al considerarse, como quedó visto en el inci

so relativo a este derecho, que el mandato era un simple 

pacto por estar desprovisto de forma, ya que producía 

efectos por el soio consentimiento de las partes y la for 

ma en el jus civilc rom<•no, como ir-ualmente quedó -
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asentado, venia a ser la causa eficiente por la que el mi~ 

mo le daba a determinados actos el car§cter de contratos. 

En efecto, el mandato estaba desprovisto de forma en 

aquella época por pertenecer al grupo de los contratos fo~ 

mados sólo consensu, pero resulta ineficaz afirmar que por 

tal motivo el mandato no era un contrato, puesto que el d~ 

recho civil lo encuadra expresamente en su reglamentación

y precisamente con esa caracteristica. Y es sin lugar a d~ 

das esta clase de contratos, los formados sólo consensu, -

una de las etapas m§s eminentes de la evolución de ese de

recho, en la que suprimiendo paulatinamente en los contra

tos formados re, verbis y literis el exceso de formalis--

mos, instituye como norma de las relaciones entre las par

tes la autonom1a de la voluntad. 

A mayor abundamiento, los contratos en Roma eran 

acuerdos de voluntades que produc1an derechos y obligacio

nes y la forma sólo se establecia para seguridad de las 

partes. Resulta evidente que en el mandato hay un acuerdo

de voluntades entre mandante y mandatario, formado por el 

otorgamiento de uno y la aceptación por parte del otro. 

Sin embargo, a pesar de que el mandato era considera

do como contrato en el Derecho Romano y as1 fue considera

do por los paises que adoptaron ese derecho, y de que asi 
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lo hallamos funcionando en el originario Derecho Español, 

en el Alemán y en el Francés, al ser reglamentado en los 

primeros C6digos de algunos de esos paises, desconcierta

el que se hable de él como un simple acto, pues de los c~ 

tados derechos s6lo el C6digo Civil Español lo considera

contrato, en tanto que el C6digo Francés y el Germano lo 

estiman como un acto identificándolo con el otorgamiento

de poder al que llaman procuraci6n. 

El defecto del C6digo Civil de Napole6n y del C6digo 

Civil Alemán es importado al derecho civil mexicano, el -

que rompiendo con la traáici6n española reproduce en el -

C6digo Civil de 1870 y en el de 1884 la óefinici6n que 

del mandato da el C6digo Francés, error éste censuraóo 

por la doctrina de aquel tiempo, como fue señalado en su 

oportunidad en el inciso respectivo. 

Y considero que es un error que se estime al mandato 

como un acto, porque ello es producto de una imprecisi6n

de términos, consistente en diferenciar el acto otorga--

miento de poder del contrato de mandato y en llamar a tal 

acto procuraci6n. 

Cabe precisarse que los contratos tienen como eleme~ 

tos de existencia al consentimiento y al objeto, El con-

sentimiento a la vez se forma por la oferta o policita---
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ci6n y la aceptaci6n. 

En mi opinión, el otorgamiento de poder viene a ser-

la policitación que el mandante hace al mandatario que con 

su aceptación forma el consentimiento y este Oltimo con el 

objeto del contrato, consistente a su vez en la ejecución

de los actos encar~ados por el mandante, conforman el con

trato de mandato. l'or lo que, distinguir entre el mandato

otorgamiento de poder y el contrato de mandato que se for

ma por la aceptación del mandatario, seria tanto como dis

tinguir por ejemplo en la compraventa, calificando de tal

la oferta que hace el vendedor y contrato de compra-venta, 

el que se forma por la aceptación del comprador. 

Posiblemente al regular el mandato en su articulado,

dichos Códigos en un afán excesivo de dar relevancia al 

otorgamiento de poder en virtud del cual se insertaba la -

representaci6n jurídica al mismo, olvidaron que éste era 

en Oltima instancia un acuerdo de voluntades y por consi-

guiente, un contrato. 

Por lo demás y también de la naturaleza jurídica del 

mandato en aquella época, encontramos su carácter esencial 

mente gratuito, cuyos perfiles se conservaron por mucho 

tiempo. 

Es el Código de Napole6n el que emprende la transfor-
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" 
mación de, dicha caracteristica, al introducir en uno de --

sus articulos la posibilioad de pactarse honorarios. 

Pero cabe hacer mención que la concepción del mandato 

gratuito tuvo tal arraigo en los enjuiciamientos civiles -

del siglo diecinueve en los paises examinados, que el Cód~ 

go Alemán de 1896 y el proyecto de Código Civil Español de 

1851 y por tanto el Derecho Mexicano anterior a 1870, lo -

regulan con tal carácter. Y no es sino hasta con el Código 

de 1809 en España y su homólogo en 1870 en México, cuando

se rompe con la citada tradición y se hace desaparecer la 

palabra gratuidad al hablar de este contrato. 

Asi tenemos que en el Derecho Mexicano actual, el ma~ 

dato es naturalmente oneroso y sólo por excepción -en caso 

de pacto expreso- gratuito. 

Por otra parte, al comienzo de este inciso, anotamos

como caracteristica igualmente inherente a la naturaleza -

juridica de la concepción del mandato en aquel tiempo, la 

ausencia de representación juridica, puesto que el mandat~ 

ria obraba a nombre propio y él era el que se convertia en 

deudor o acreedor, propietario, etc., al ejecutar el mand~ 

to, y su obligación sólo consistia en hacer entrega al ma~ 

dante de todos los efectos y bienes que con motivo de la -

ejecución del mismo hubiese recibido, haciendo la transmi-
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si6n de la propiedad de ellos cuando as! se requiriese. 

Sin embargo, como es fácil suponer, las complicacio

nes que representaba la instituci6n en la práctica, eran

innumerables, porque además de que todos estaban expues-

tos a la insolvencia del mandatario, tampoco pod!a pasar

se por alta la inseguridad del tercero que contrataba con 

el mandatario, ya que s6lo tenia acci6n contra éste en ca 

so de incumplimiento, pero nunca contra el mandante, -

quien en la realidad quedaba obligado o recib!a en su ca

so el beneficio del negocio que realizaba el mandatario. 

Y no obstante que posteriormente en Roma se otorg6 -

u n a a e c i 6 n al tercero contra el mandante en pri-

mer término y después al mandante contra el tercero, no -

lleg6 nunca a admitirse la representaci6n en el mandato.

Tal irregularidad s6lo se elimina en el C6digo de Napo--

le6n y en las diversas reglamentaciones ya citadas y de -

esa manera la ausencia de representaci6n esencial en un -

principio al mandato, se transforma en la caracter!stica

principal del mismo, dotándolo con este giro de una ampl~ 

tud mucho mayor. 

Es ahora el mandato con tal caracter1stica, una ins

tituci6n de uso frecuent1simo en las relaciones jur!dicas 

a las que ha venido a incrementar en proporciones incalc~ 
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lables. Pero no consideramos que la representaci6n haya -

pasado a constituír una caracter!stica esencial de la nue 

va concepci6n del contrato, pues no debe descartarse la -

posibilidad de un mandato sin representaci6n, en el que -

el mandante desee expresamente permanecer ausente en la -

realizaci6n de un acto jur!dico, ya que en tal caso será 

un contrato que tan s6lo producirá efectos entre las par

tes y no frente a terceros, aunque los actos que realiza

el mandatario sean por cuenta del mandante, 

2.2 Elementos del Mandato y Sujetos que en él intervie-

nen 

Corno se desprende del breve estudio hasta este mame~ 

to realizado, los elementos que integran al mandato son -

principalmente, el acuerdo de voluntades del mandante y -

del mandatario, cuya objetivaci6n es el encargo del prirn~ 

ro y la aceptación del segundo, y el objeto, consistente

en la ejecuci6n de un hecho por el mandatario y por cuen

ta del mandante. En la actualidad, la moderna concepci6n

de contrato exige que el hecho cuya ejecución se encarga

sea precisamente un acto jurídico, característica que vi~ 

ne a delimitar en definitiva la diferencia entre el con-

trato de obra y el de mandato. 

Así mismo, en las tradicionales concepciones del man 
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dato señaladas con antelación, eran por igual elementos -

que distingu1an al contrato de otras instituciones, la 

gratuidad y la revocabilidad del mismo. 

Por lo que se refiere al primero de ellos, podemos -

concluir que actualmente constituye más bien una excep--

ción, siendo el carácter oneroso el que en definitiva ha 

imperado en el ern~leo del mandato hasta convertirse en un 

elemento natural del mismo. 

Y en cuanto a la revocabilidad, afirmarnos que es es

ta una caracter1stica que por no ser esencial en todos 

los lugares, no fue mencionada en el primero de los párr~ 

fos precedentes. Tenernos por ejemplo en México, el caso -

de un pa1s que incluye en su reglamentación del contrato

de mandato, dos excepcio,..,,.ala caracter1stica de la revo

cabilidad, motivo por el cual ésta deja de ser esencial -

en el contrato, pero por ser el mandato irrevocable el te 

rna principal de este trabajo, remitirnos la cuestión de la 

revocabilidad al capitulo siguiente. 

Por lo que toca a los sujetos que intervienen en el

rnandato, éstos son el mandante y el mandatario. El prime

ro es el que encarga la ejecución de un acto a una perso

na, y el segundo, la persona que lo ejecuta por cuenta de 

aquél y en virtud a la definición que conceptaa al manda-
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to como contrato, sólo resta afirmar que ambos sujetos 

son verdaderos contratantes y no simples individuos de un 

acto jurídico cualquiera. 

2.3 Efectos Entre las Partes de los Contratos en General 

y sus Excepciones 

Los contratos son acuerdos de voluntades para crear y 

transferir derechos y obligaciones. Así se encuentran de-

finidos en el numeral 1793 del Código Civil de 1928, vi-

gente hasta nuestros días. (28) Ellos son una especie del 

género convenio, lato sensu, el cual se define a su vez-

como el acuerdo de dos o m~s voluntades p9ra crear, tran~ 

ferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones, mi~ 

mo concepto que señala el articulo 1792 del Código en ci-

ta. 

Al referirnos a las convenciones y a los contratos,-

nos encontramos con uno de los m&s importantes temas cu--

yas bases es preciso dejar asentadas; en otro orden de 

ideas, aludimos al principio de la libertad contractual y 

sus limites, para lo cual y siguiendo el pensamiento de -

G. Marty (29), examinaremos desde dos puntos de vista: en 

cuanto a la forma y en cuanto al fondo. 

Respecto a la forma, se puede afirmar que dicho pri~ 

(28) IDEM. 
(29) Marty G. Derecho Civil, Teoría General de las Obligaciones, Con 

tratos. Vol. 1 y III. Ed. José Maria Cajica Jr. Puebla, Puebla~ 
México 1952. Págs. 23, 29 y 153. 

35 



cipio se encuentra restringido por las formalid2.des esta

blecidas en garantía de los contratantes, entendiéndose -

por forma el conjunto de elementos sensibles que rodean -

la celebraci6n de los actos jur!dicos y contratos y que -

por lo mismo, constituye un elemento extrínseco de la vo

luntad. 

La formalida6 en la Roma antigua fue muy estricta. -

Todos los actos jurídicos se encontraban rodeados de una

pesada maquinaria de ritos y actos externos que obstaculi 

zaban sobremanera las operaciones legales y por tal ra--

z6n, encerraban dentro de estrech!simos limites a la li-

bertad de los contratantes. Ejemplos de ello los encontr~ 

mos en los contratos formados 11 re 11
, 

11 verbis 11
, 

11 l!teris 11 
,-

mismos que fueron examinados en el primer inciso del cap! 

tulo precedente. 

Sin embargo, en la propia Roma se rompe en cierta m~ 

dida con esos limites y se establecen los contratos forma 

dos s6lo consensu, a los cuales perteneci6 el mandato; p~ 

ro todav!a estos actos carecían de sanci6n jurídica, ya -

que prevalecía la norma EX NUDO PACTO NON NACITUR ACTIO,

por lo que puede afirmarse que en Roma la formalidad si-

gui6 siendo la regla y en el consensualisrró la excepci6n. 

Con posterioridad, el crist.ianismq_y el Derecho Can6ni-

3¡; 



co establecieron que los pactos debian ser cumplidos en 

atenci6n a la palabra dada, lo que fue expresado con las 

normas latinas S~RVANDA EST FIDES y PACTA SUNT SERVANDA, 

dando con ello una gran preponderancia a la libertad co~ 

tractual al suprimir la formalidad. Esta libertad llega 

a la cima de su desarrollo con el pensamiento individua

lista y liberal postulado por la Revoluci6n Francesa. 

Resulta innegable que el deseo de certidumbre y de

seguridad, asi corno la imperiosa necesidad de preconsti

tuir una prueba que evidenciara los acuerdos de volunta

des, ha hecho a los contratantes retornar a ciertas for

malidades. 

En el articulo 179q nuestro C6digo Civil postula el 

principio de la libertad contractual al puntualizar: - -

"Los contratos se perfeccionan por el mero consentimien

to, excepto aquellos ~ u e d e b e n revestir una fo~ 

rna ante la Ley", y corno podernos constatarlo, a rengl6n -

seguido limita esa libertad. De lo que se concluye que -

en cuanto a la forma, la libertad contractual es relati

va, toda vez que, se encuentra restringida por forrnalid~ 

des que a través del tiempo se ha comprobado son indis-

pensables para seguridad de las partes y preparación de 

pruebas futuras. 

En cuanto al fondo, el alcance de la libertad con--
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tractual es igualmente relativo, y a pesar que desde 

tiempos inmemoriales se ha sostenido que los contratos -

son ley para las partes que los celebran, existen limit~ 

ciones impuestas por la ley o por los usos. Asi tenemos

que en nuestro Código de 1928, hay dos articulas que - -

constituyen lA base de la autonom1a de la voluntad en 

nuestro enjuiciamiento civil, y que abren la puerta a 

los particulares para la creación de nuevas convenciones, 

siendo éstos los que a continuación se transcriben: 

Articulo 1858.- "Los contratos que no están espe--

cialmente reglamentados en este Código se regirfin por 

las reglas generales de los contratos; por las estipula

ciones de las partes y en lo que fueren omisas por las -

disposiciones del contrato con el que tengan más analo-

g1a, de los reglamentados en este ordenamiento". 

Articulo 1859.- "Las disposiciones legales sobre 

contratos serán aplicables a todos los convenios y a - -

otros actos juridicos en lo que no se opongan ala natur~ 

leza de éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre 

los mismos 11
• 

Por otro lado, el numeral sexto de la codificación

de referencia, expresa que no se puede derogar por con-

venciones de particulares las leyes de orden pablico y -
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las buenas costumbres, por tanto, se concluye qÜe el rnul 

ticitado principio de la libertad contractual tanto en -

cuanto a la forma corno en cuanto al fondo, no es absolu

to sino relativo, ya que tiene varias limitaciones. 

Continuando con el pensamiento del autor citado al 

comienzo del presente apartado señalarnos corno efectos g~ 

nerales de los contratos, a los siguientes: 

a) • La fuerza obligatoria 

b) • La relatividad de los contratos 

c) • El incumplimiento de los contratos y la respon

sabilidad contractual. 

Aludiendo a los efectos marcados con el inciso b),

ónicarnente expresarnos que la relatividad de los contra-

tos se encuentra referido objetivamente en el principio

RES INTER ALIOS ACTA y en su estudio se analizan también 

las excepciones a dicho principio. 

En cuanto al efecto marcado con el inciso c), s6lo

afirrnarnos que el incumplimiento de los contratos llevan

al exárnen detallado de las obligaciones de dar, de hacer 

y de no hacer y a los medios coactivos para hacer cum--

plir las convenciones; y exclusivamente se ha hecho men

ción a los efectos señalados con los incisos b) y e), d~ 
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jando para analizar al final y con m~s detenimiento el -

corolario marcado con el inciso a), en virtud de reves

tir ~ste suma importancia para el estudio de la figura -

motivo de este trabajo y s6lo apuntamos que la fuerza 

obligatoria de los contratos, como el primordial de sus 

efectos la hallamos contenida en la norma: "Los contra-

tos tienen fuerz• de ley entre las partes", significando 

que son los contratantes quienes por la fuerza conjunta

de sus voluntades se transforman en legisladores de su -

relación jurídica y son precisamente ellos quienes por -

su propia voluntad, pueden modificarla o en su caso, di

solver lo que su doble voluntad ha hecho, aunque con la 

reserva de los derechos de tercero. 

Ahora bien, una vez que la persona ha contratado no 

se puede desligar por su voluntad unilateral de la rela

ci6n jurídica, sino que se requiere el concurso de las -

voluntades concurrentes en la creaci6n del acto. Lo ant~ 

rior se confirma en el Artículo 1797 del C6digo Civil 

que expresa: "La validez y el cumplimiento de los contr!!. 

tos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contra-

tantes". Pero este principio que sobreviene a la vez del 

diverso de la fuerza obligatoria de los contratos como -

uno de sus principales efectos, tiene sus excepciones. -

Así por ejemplo tenemos entre otros, la facultad de di--
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solver el contrato de sociedad por voluntad de uno solo -

áe los socios en una sociedad cuya duraci6n es ilimitada; 

el derecho de revocaci6n del mandante y el de renuncia 

del mandatario en el contrato de mandato, siendo ésta la 

excepci6n que nos interesa en la presente investigaci6n,

raz6n por la que ünicamente la enunciamos para manejarla

más adelante. 

2.4 Clasificaci6n del Mandato y sus Especies 

El mandato es un contrato por el que el mandatario -

se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos j~ 

ridicos que éste le encarga. Ya hemos visto que as! lo de 

fine nuestro C6digo Civil vigente, siendo tal puntualiza

ci6n diferente en su totalidad a la contenida en el C6di

go de 1884 que es similar a la que proporciona el C6digo

de 1870, los que dicen que el "Mandato o procuraci6n es -

un acto por el cual una persona da a otra la facultad de 

hacer en su nombre alguna cosa". 

Como se expres6 en su momento, al hacer referencia a 

los antecedentes de la instituci6n en el Derecho Mexicano, 

el comentarista de las dos ültimas codificaciones en cita, 

Manuel Matees Alarc6n (JO) hace una crítica a la defini-

ci6n contenida en ambas reglamentaciones, diciendo que el 

(30) Mateos AlarcOn Manuel. Op. Cit. Capitulo r. Pllg. 15 
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mandato es un contrató y no un acto. Por su parte, el 

maestro Rojina Villegas hace una observación al respecto 

en su obra ( 31 ) , cuando nos dice que al definir los cód.!. 

gas de 1870 y 1884 al mandato como un acto, sólo incu---

rren en una falta de técnica pero no es que consideren -

como un acto unilateral a tal institución sino que, opi-

na, es consideraao como un contrato, pues lo incluyen en 

el capitulo de los contratos, agregando que al referirse 

a un acto lo hacen respecto al acto juridico en general, 

considerado como acuerdo de voluntades. 

Coincidimos con lo afirmado por el maestro y añadi-

mes que al adoptar los códigos citados la reglamentaci6n 

francesa de esta figura jurídica, nuestros legisladores-

de 1870 y después de 1884, acarrearon incluso con los 

equivocos técnicos de aquella legislaci6n, siendo menos-

coherente nuestro legislador, pues a diferencia del fra~ 

cés que distingue entre acto de mandato y contrato de 

mandato -el que se da por la aceptaci6n del mandatario-, 

el nuestro lo define como un acto y lo reglamenta y lo -

trata como un contrato. 

Siguiendo al maestro Rojina Villegas, clasificamos-

al mandato como un contrato nominado, ya que en nuestra-

legislación, como en la mayoría de las del mundo, se ha-

(31) Rojina Villegas kafael. Derecho Civil Mexicano. Contratos. TE 
mo I. IM. Porrúa, México, 1949. Págs. 231, 269 y 275. 
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lla reglamentado en un capitulo especial. 

Es as! mismo bilateral, en atención a que las partes 

se imponen obligaciones reciprocas. El Articulo 1836 de -

nuestro C6digo vigente expresa que el contrato lo es cuan 

do las partes se obligan recíprocamente, y en el caso, el 

mandatario se obliga por una parte a la ejecución puntual 

del mandato y el mandante a pagar la remuneración conven! 

da y los gastos por él erogados, claro está que ello sólo 

es admisible en la moderna concepción del mandato, en - -

otro orden de ideas, aquélla que preceptaa a la institu--

ción como naturalmente onerosa. Por consiguiente, de acuer 

do con lo que puntualiza el numeral 1835 del citado orde-

namiento: "Un contrato es unilateral cuando una sola de -

las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le~auede-

obligada ••• ", el mandato puede ser unilateral cuando tam-

bién sea gratuito. 

Colín y Capitant (32) en el Derecho Francés, clasif! 

can al mandato, como un contrato sinalagmático imperfec--

to, entendiéndose como tales, aquéllos que en su nacimie~ 

to son unilaterales, reportando por lo tanto gravámenes -

para una sola de las partes pero que después de celebra--

dos, hacen nacer una deuda a cargo del acreedor; en el 

mandato, a cargo del mandante cuando el mandatario ha he-

(32) Colln Ambrosio y Capitant H. Curso Elcrnental de Derecho Civil.
Casa Editorial Bosch. Madrid, 1959. 
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cho gastos para cumplir su misión. Nótese que esta clasi 

ficación deviene indudablemente de la concepción del con 

trato como naturalmente gratuito y por nuestra parte 

agregamos que en nuestro derecho no existe tal clasific~ 

ción. 

Bs además el mandato, un contrato naturalmente one

roso, sin embargo y como ya quedó señalado, puede ser 

por excepción gratuito, en caso de pacto expreso, y cua~ 

do es oneroso también es conmutativo, en virtud de que -

las prestaciones que se deben las partes, es decir, los

provechos y gravámenes recíprocos, son ciertos y determi 

nadas desde el momento de la celebración del contrato. 

Es por otro lado un contrato consensual por oposi-

ci6n al real, ya que basta el simple acuerdo de volunta

des para que quede perfeccionado. 

Es formal en la mayoría de los casos, toda vez que, 

en casi todas las legislaciones requiere se celebrado 

por escrito privado o por escritura pablica, siendo in-

dispensable además que se otorgue con la misma formali-

dad que requiera el acto jurídico cuya ejecución es obj~ 

to del mandato. No obstante, puede darse el caso de man

datos solamente verbales. 

Ahora bien, cuando el contrato no se celebra de - -
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acuerdo con las formalidades establecidas por la ley, 

siendo la forma un elemento de validez en los contratos, 

se sanciona con la nuliriad relativa de los mismos, pero

las actos realizados y atacados por dicha nulidad pueden 

ser convalidados por la ratificación del mandante a lo -

que ha sido ejecutado por el mandatario. 

Es un contrato principal, generalmente independien

te de cualquier otro, pero también puede ser accesorio -

cuando cumple una función de garantía, o se celebra para 

cumplir una obligación anterior a cargo del mandante; es 

el caso contenido en nuestro Derecho en el Artículo 2596 

del Código Civil, el llamado mandato irrevocable. Hace-

mas especial hincapi~ en esta clasificación, por ser de

enorme trascendencia para el estudio que nos proponemos

hacer en este trabajo y que será utilizada en los capít~ 

los posteriores. 

Hay diversas especies de mandatos, de las cuales 

analizaremos sus características principales para dife-

renciarlas entre sí y poder manejarlas con facilidad a -

lo largo del presente estudio. Así tenemos las siguien-

tes: el mandato representativo, el oneroso y el gratuito, 

el mandato no representativo, el civil y el mercantil, -

el mandato verbal y el escrito, el general y el especial. 

45 



Desde luego, todas estas clases de mandato son por lo g~ 

neral revocables, pero puede darse el caso que cualquie

ra de ellos sea irrevocable y en tal caso apuntamos a e~ 

te tipo de mandato como una especie más de este contrato. 

El mandato representativo es el de uso más comGn y 

en él opera la fjcción jurídica de la representación que 

será analizada en el apartado subsecuente. Es aquel en -

el que el mandatario ejecuta los actos jurídicos que le

encarga el mandante en nombre y por cuenta de éste, es -

decir, en virtud de una ficción jurídica el mandatario -

substituye a la persona del mandante y actGa como si fue 

ra éste quien lo hiciera pues él es el beneficiaoo o co~ 

prometido con los actos jurídicos que realiza el primero 

en su nombre. La característica de la representación lo 

hacen ser un contrato intuitu personae por excelencia. 

La representación es un elemento natural en el con

trato de mandato, como más adelante se constatará, sin -

embargo, existen legislaciones como la francesa en que -

ésta constituye un elemento esencial. Josserand (33) - -

afirma que el mandato no representativo se denomina en -

Francia "Convención de Prestanombre", en la cual, los l.!_ 

neamientos específicos del mandato quedan velados dando

origen a otra figura jurídica. 

{33) .Josserand t.ou1s. Op. Cit. Tomo II. Vol. 11. Pág. 382. 
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El mandato oneroso es aquel en el que se establece

expresa o tácitamente una remuneraci6n para el mandata-

rio. Es tácita cuando el mandatario tiene como ocupaci6n 

la ejecuci6n de ciertos actos y alguno de esa clase es -

el que le ha sido encargado por el mandante. En la actu~ 

lidad el contrato oneroso es la regla, pero como tal ca~ 

cepci6n es relativamente reciente, en algunas legislaci~ 

nes es todavia la excepci6n. 

Mandato gratuito es aquel en el que el mandatario -

ejecuta el acto jurídico que le encarga el mandante en -

forma de liberalidad y con animus donandi, es decir, ha

ciendo un servicio o beneficio al mandante. Como fue in

dicado en el Primer Capitulo, desde la Roma antigua, el

mandato era considerado corno un contrato de beneficencia, 

siendo en aquel tiempo la gratuidad esencia del mismo; -

pero como también se señal6, esta figura jurídica en su

evoluci6n ha transformado casi en su totalidad aquella -

concepci6n. 

El mandato no representativo se da cuando el manda

tario ejecuta los actos por cuenta del mandante pero no 

en su nombre. En este caso el mandatario es un auténtico 

contratante pues lo hace por si mismo y en su nombre; él 

responde personalmente de las cargas y obligaciones con-
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traídas, recibiendo por igual los beneficios del contra

to, careciendo los terceros que contratan con él, de ac

ción alguna en contra del mandante. Si embargo, esta es

pecie de contrato tiene una excepción, siendo ésta el c~ 

so en el que la ejecución del mandato tiene como objeto

un acto jurídico, que a la vez tenga como objeto algo 

propio del mandante, por lo que en tal circunstancia los 

terceros sí tienen acción contra este altimo. Este tipo

de mandato es aceptado por nuestra legislación en el Ar

tículo 2560 del Código Civil, que dice: "El mandatario -

salvo convenio celebrado entre él y el mandante, podrá -

desempeñar el mandato tratando en su propio nombre o en 

el del mandante". Así mismo, el numeral 2561 expresa: 

"Cuando el mandatario obra en su propio nombre ••. ". 

Mandato Civil es aquel que se otorga para la ejecu

ción de actos de naturaleza exclusivamente civil. Es al

que propiamente se le denomina mandato. 

Mandato Mercantil es aquel que se otorga para ejec~ 

tar actos jurídicos de comercio, denominándose en ese ca 

so Comisión Mercantil, llamándose comitente al mandante

y comisionista al mandatario. Se encuentra reglamentado

en forma especial por nuestro Código de Comercio en el -

Capítulo Primero del Título Tercero de los numerales 
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273 al 308. 

El mandato General es el que se otorga para todos -

los negocios del mandante. El Código Civil en su art1cu

lo 2554 que a continuación se transcribe, distingue tres 

tipos de mandatos generales: los que se dan para pleitos 

y cobranzas, para ejecutar actos de administración y los 

que se otorgan para llevar a cabo actos de dominio. 

Art1culo 2554.- "En todos los poderes generales pa

ra pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga 

con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la ley, para que

se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, -

bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de do

minio, bastará que se den con ese carácter para que el -

apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en 

lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones, a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consi~ 
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narán las limitaciones, o los poderes serán especiales. 

Los Notarios insertarán este articulo en los Testi

monios de los poderes que otorguen". 

Mandato Especial es aquel cuya ejecuci6n tiene por

objeto un negocio especifico del mandante. Al efecto, el 

tan multicitado C6digo Civil, haciendo una clasificaci6n 

en sentido negativo al Articulo antes mencionado, consi

dera como tales a todos aquellos no comprendidos en las 

tres categorías de mandato generales que ennumera. 

El mandato puede ser verbal, lo que es perfectamen

te válido, s6lo que el único problema en este caso es la 

dificultad de prueba para su ejecuci6n y demás consecue~ 

cías. 

No obstante lo anterior, lo normal es que el contr~ 

to se otorgue por escrito y al respecto el Articulo 2555 

del C6digo en cita, establece las normas de formalidad a 

que debe sujetarse este contrato, ordenando que el acto

se lleve a cabo en escritura pública o en carta firmada

ante dos testigos y ratificada ante Notario, jueces o la 

autoridad administrativa correspondiente, en los siguie~ 

tes casos: cuando sea general, cuando el lnterés del ne

gocio para el que se confiere llegue o exceda la canti--
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dad de $ 5,000.00, y en general, cuando el acto que ten

ga que ejecutar el mandatario deba constar conforme a la 

ley en instrumento püblico. 

2.5 Obligaciones de las Partes Entre si y Frente a Ter

ceros: sus Relaciones 

Obligaciones del mandante: debe anticipar al manda

tario los fondos necesarios que éste le requiera para la 

ejecución del mandato. Asi mismo, deberá pagar al manda

tario las cantidades que para dichos gastos él hubiese -

anticipado, con los intereses correspondientes. 

Indemnizará al mandatario de los daños y perjuicios 

causados por la ejecución del mandato, siempre que no h~ 

ya mediado culpa o negligencia del mismo. 

Tendrá además obligación de cubrir al mandatario 

una retribución u honorarios cuando no se haya estipula

do expresamente que el mandato sea gratuito. En nuestro

Derecho esta presunción se halla consignada en el nume-

ral 2549 del Código Civil vigente, sin embargo, en el D~ 

recho Francés tal presunción es contraria, es decir, el 

mandato se reputa gratuito y sólo en caso de pacto expr~ 

so, oneroso¡ ünicamente en ciertos casos, cuando su eje

cución implica el ejercicio de una profesión, se presume 

oneroso. 
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Deberá igualmente, cumplir todas las obligaciones -

contraidas por el mandatario dentro de los limites del -

mandato. Lo que el mandatario haya ejecutado excediéndo

se en su encargo será nulo, pero en atención a que se 

trata en el caso de una nulidad relativa, puede ser con

validado por la ratificación del mandante. 

Existe también un derecho de retención a favor del

rnandatario y a cargo del mandante sobre los efectos rec~ 

bidos corno consecuencia del mandato, para el caso en que 

el mandante no cubra los honorarios e indemnización del

rnandatario puntualmente. Ello se consigna en el Articulo 

2579 de la codificación antes citada. En el Derecho Esp~ 

ñol, este derecho de retención sólo se da en el caso de 

que el mandante no reembolse al mandatario las indernniz~ 

cienes, lo cual es consecuencia de la concepción del ca~ 

trato como naturalmente gratuito y, por excepción, oner2 

so. 

Obligaciones del mandatario: en virtud de que se 

trata de un contrato intuite personae, el mandatario de

berá ejecutar en lo personal el mandato, excepto cuando

esté facultado expresamente por el mandante para delegar 

intuite personae o sustitu1r el poder. 

La delegación implica el otorgamiento por parte del 
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mandatario de un nuevo mandato, convirtiéndose a su vez

en mandante con respecto a este segundo mandatario, sin

dejar de ser mandatario con relación al primer mandante. 

En este caso, las relaciones entre el primer mandatario

y el segundo son directas. 

Por su parte, la sustitución es una verdadera ce-

sión del mandato; el primer mandatario desaparece y el -

segundo entra en relaciones jur!dicas directas con el 

mandante. 

En el Derecho Español, Don Florencia García Goyena

(34) agrega también que el mandatario debe responder de 

los daños y perjuicios que se ocasionaren por la falta -

de ejecución, pero cabe señalar que esto es una conse--

cuencia del incumplimiento de las obliga~iones de los 

contratos en general. 

Sujetarse en la ejecución del mandato a las instru~ 

cienes recibidas por el mandante, agregando a este caso

del Derecho Español que a falta de instrucciones hará t~ 

do lo que esté de acuerdo con la naturaleza del acto que 

se realiza y como un buen padre de familia. 

El mandatario deberá informar al mandante durante -

la ejecución del mandato y al terminar el mismo. Ello se 

encuentra previsto en el numeral 2566 de nuestro Código. 

(34) Garcia Goyena Florencio. Op. Cit. Cap. II. Pág .. 12. 
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Deberá rendir cuentas al mandante, entregándole to

do cuanto hubiese recibido en virtud del mandato, aan 

cuando lo recibido no se debiera ~l mandante. Asi lo or

dena textualmente el Articulo 2569 del Código de referen 

cia. 

Tendrá adem1s como obligación el mandatario, indem

nizar al mandante de los daños y perjuicios que le cause 

cuando se exceda en sus facultades rebasando los límites 

del mandato, respondiendo también del daño causado a los 

terceros con quienes contrató cuando no les ha dado con~ 

cimiento de la extensión de sus poderes. 

Garcia Goyena (35 ) , añade a las obligaciones de los

mandatarios una más, consistente en acabar el negocio c~ 

menzado ya, al morir el mandante, si hubiere peligro en

la tardanza, afirmando por igual este autor, que cuando

el mandatario aplicaba a usos propios cantidades entreg~ 

das para la ejecución del mandato, debía pagar al mandan 

te los intereses de áichas cantidades desde la fecha en 

que habia usado de ellas. 

Examinando ahora las relaciones de las partes con -

los terceros, afirmamos que los actos celebrados por el 

mandatario dentro de los limites de su poder, producen -

todos sus efectos en la persona y patrimonio del mandan-

(35) García Goyena Florencio. Op. Cit. Cap. II. Pág. 47 
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te, en virtud de que por un lado, los derechos son adqu~ 

ridos por él, y por el otro, también por él son asumi-

das las obligaciones, afect&ndole en lo personal, sin r~ 

percusión alguna en el mandatario. 

Pero cuando el mandatario se excede en el límite 

que el mandante le fij6 a sus facultades, no le perjudi

can los actos que aquel realiz6 ni lo ligan en forma al

guna, operando en este caso la regla del Derecho Romano

"res inter alias acta"; sin embargo, el mandante puede -

ratificar los actos que realiza el mandatario pero exis

te la posibiliaad de exigirle daños y perjuicios. 

Unicamente en el caso de que por culpa o dolo del -

propio mandante los terceros que contrataron con el man

datario hayan tenido serias razones para creer que el 

mandatario obraba dentro de los límites de sus poderes,

responde y queda obligado al mandante. 

2.6 Diversas Teorías Sobre la Representación 

Habiendo analizado los efectos que produce el contr~ 

to de mandato frente a los terceros con quienes el mand~ 

tario contrat6 por cuenta del mandante, ya sea o no en -

su nombre, nos vemos obligados a enfrentarnos al proble

ma de la representación. 
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El fenómeno de la representación en el Derecho Rom~ 

no no¡:odl'.adarse a través de la figura juridica del manda

to, pero desde el Código de Napoleón, ésta fue enriquec~ 

da y ampliada en sus dimensiones al ser introducida en -

ella la representación juridica. 

Decimos que hay representación cuando una persona -

celebra un contrato o algOn otro acto juridico a nombre

de otra, de tal manera que sus efectos se producen dires 

ta e inmediatamente en la persona y patrimonio del repr~ 

sentado, como si éste hubiese celebrado el acto juridico. 

De lo anterior se concluye que la representación crea 

una situación especial ya que lo normal es que los actos 

obliguen a las personas que en ellos intervienen. 

Hay dos clases de representación: la legal y la vo

luntaria. 

La primera se da cuando la Ley faculta a una perso

na para que los actos que realice surtan sus efectos en 

otra y en el patrimonio de ésta: es pues, en virtud de -

una norma juridica preestablecida, que dichos actos sur

ten efectos en la persona y patrimonio de un tercero. 

Asi tenemos que es por medio de la representación -

legal que los menores y los incapacitados pueden hacer -
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uso de su capacidad de ~oce, en otro orden de ideas, po

ner en ejercicio esa capacidc.d aue de otra forma no po-

drian hacerlo, toda vez que, tener capacidad de goce sin 

poder ejercitarla, aunque sea a través de una persona, -

es tanto como no tener. Citamos corno ejemplos de este t! 

po de representación, el de los padres, aibaceas, sindi

cas y tutores. 

Por otro lado, hay representación voluntarj.a cuando 

por la libre determinación de una, dos o más partes, se

establece que una persona puede actual en nombre de otra. 

El contrato de mandato es el ejemplo tipico de la repre

sentación voluntaria y añadirnos además, el caso de las -

sociedades, bien sean civiles o mercantiles. 

Ahora bien, podemos concluir oue los representados

no son terceros respecto de los actos ejecutados por su

representante, pues equivale a que ellos mismos lo hayan 

ejecutado, y es aqui precisamente donde se le presenta -

a la doctrina el gran dilema de eXFlicar por aué los ac

tos realizados por el representante no reacen en su per

sona y patrimonio y si en camcio, en la del representa-

do. En esta cuestión estriba el problema de la represen

tación. 

A continuación y siguiendo la exposición del maestro 
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Manuel Borja Soriano (36), enunciaremos escuetamente las 

diversas teorias que tratan de explicar el citado probl~ 

ma: 

TEORIA NEGATIVA DE DUGUIT.- Para este autor, la re-

presentación es un producto del espiritu que no tiene n~ 

da de real y en HU opinión, es dicha teoria consecuencia 

de un análisis inexacto del papel de la voluntad en la -

realización del acto jur1tlico y por tanto, concluye, que 

debe rechazarse en Derecho. 

TEORIA DE LA FICCION.- Antes de exponer esta teor1a 

sobre la representación, es conveniente definir lo que -

es la ficción. Esta constituye un procedimiento de la 

técnica jurídica, en virtud del cual, se atribuye a algo 

una naturaleza jur1dica diversa de la que en rigor le c2 

rresponde, obteniendo as1, consecuencias de Derecho que 

de otro modo no se podr1an obtener. 

Es por esta teoría por la que se declara Renard, 

sosteniendo el uso de las ficciones siempre que sea in--

dispensable salvar un obstáculo en el campo del Derecho. 

Igualmente, esta teor1a es sostenida también por diver--

sos autores franceses como Planiol, L'Abbé, Poitiers, 

quienes por su parte afirman que los actos ejecutados 

por un representante, deben reputarse por una ficción c2 

(36) Borja Soriano Manuel. Teoría General de las Obligaciones. Tomo 
1. Editorial Porrúa, S.A. México, 1979. Pág. 325 
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mo del representado, pues es él quien lo celebra y el r~ 

presentante Onicamente es un 6rgano de la voluntad del -

representado. 

L'Abbé puntualiza que en el contrato de mandato en

concreto, el mandatario sólo ha sostenido la personal~ 

dad del mandante en la realización del acto juridico. 

TEORIA DEL NUNCIO DE SAVIGNY.- Esta teoría se opone 

a la teoría de la ficción sosteniendo que el representa~ 

te es el mensajero que transmite la voluntad del repre-

sentado. Se ha criticado tal postura porque no resuelve

los casos de poder legal en tratándose de los incapaces

y de los menores, ni tampoco los poderes generales, pues 

¿cómo se explica un mensajero con facultades discrecion~ 

les7 

TEORIA DE LA COOPERACION DE MITTEIS.- Esta arguye -

que las dos voluntades, la del representante y la del r~ 

presentado, concurren a la formación de una voluntad ju

rídica, por lo que hay que tornar en consideración ambas

voluntades en la medida que hayan intervenido y as! por

ejemplo, en el caso de representante general, predomina

su voluntad sobre la del representado y en el caso del -

representante especial, predomina la personalidad del re 

presentado. Esta teor!a es criticada porque cae en un 
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sjnn(imero de complicaciones al multiplicar las subdivisi2 

nes, velando de esa manera, en gran medida el problema. 

TEORIA DE LA SUBSTITUCION REAL DE LA PERSONALIDAD 

DEL REPRESENTADO POR LA DEL REPRESENTANTE.- Es ésta la 

m6s moderna de las enunciadas y se puede decir que consti 

tuye la antitesis de la teoria de la ficci6n, pues en 

ella el pensamiento ha virado en ciento ochenta grados y

lo que antes era un sujeto activo se ha transformado en -

pasivo y a la inversa, es decir, en lugar de juzgar un h~ 

cho a través de una ficci6n, sencillamente se constata y 

se juzga por medio de una realidad. 

En efecto,el problema medular consiste en determinar 

el por qué una persona queda obligada frente a otra, si -

no intervino en el acto. La teoria de la ficci6n afirma -

que ello sucede porque la voluntad y la personalidad del 

representado sustituyen a las del representante y al ac-

tuar éste, est6 actuando el representado. Ahora bien, la 

teoria de la substituci6n real de la personalidad sostie

ne lo contrario, es decir, la voluntad y la personalidad

del representante sustituyen a las del representado; esto 

es real, pues actOa el representante. Sus sostenedores -

conceptóan que siendo tan claros los sucesos y siendo es

tos, capaces de explicar el fen6meno, es inOtil y absurdo 
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recurrir a teorías exóticas y alejadas de la realidad c2 

me la de la ficción, que no consigue su objetivo y 6nica 

mente produce confusión. 

Ahora bien, el representante legal o voluntario, 

tiene capacidad para obligar con sus actos a su represe~ 

tado, persona que no ha intervenido en su ejecución, PºE 

que en el primer supuesto lo hace fundado en una ley y -

en el segundo en una convención, en la que expresamente

el ahora representado, libremente se obligó a cumplir 

las obligaciones que su representante contrajera en su -

nombre. 

Cabe mencionarse que con esta teoría se salva el 

obstáculo insuperable para la de la ficción. Aquella te2 

ría no puede explicar, en los casos de representación le 

gal, el por qué queda obligado el menor o el incapaz, ya 

que debido a su estado, no tiene capacidad de ejercicio

y por consecuencia, no puede sustituír a la capacidad del 

representante, una capacidad de la que carece. 

Borja Soriano ( 37 ) , al tratar sobre esta teoría, -

hace una estupenda compilación de los más notables auto

res partidarios de la misma, Veamos cómo la expresan: 

"Pilón: ••• la representación se analiza en la sust! 

( 37) Borja Soriano Manuel. Op. Cit. Tomo 1. Pág, 339 
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tución real y completa de la personalidad juridica del -

representante, sustituyéndose a la del representado, la 

que participa directa y realmente en la formación del 

contrato que producirá sus efectos en el patrimonio dcl

representado". 

"Colin y Capitant: ... Más vale reconocer simplemen

te que en el estado actual del Derecho un acto juridico

puede producir sus efectos en una persona distinta de 

aquella que lo ha ejecutado. Asi, el acto hecho por un -

representante presenta un doble aspecto. Por una parte,

el representante es el que hace el acto; por la otra, 

los efectos de ese acto se producen en el representado". 

"Planiol , Ripert y Esmein: .•• el representante en 

lugar de ponerse la personalidad del representado, le 

sustituye la suya y manifiesta una voluntad propia para 

la celebración del contrato". 

"Levy-Ullmann: ••• la representación es una modali-

dad en virtud de la cual los efectos de un acto ejecuta

do por una persona (llamada representante) por cuenta de 

otra (llamada representado) se producen directa e inme-

diatamente en la persona del representado. El efecto nor 

mal de todo acto juridico es no ligar sino a las partes

contratantes. La modalidad de representación tiene prec! 
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samente por fin modificar ese efecto: las consecuencias 

del acto se rrodud.rlin en la persona de un tercero, el 

representado". 

"Jhering: •.• en el fondo, el princ1pio de la repre

sentación no es otra cosa que la separación de la causa

y del efecto del acto; la causa: la acción concierne a -

la persona del representante; el efecto: el dt,recho, CO!!_ 

cierne al representado". 

"Enneccerus y Nipperdey: ••• en la voluntad (declar~ 

da expresa o tlicitamente) de la persona que actüa y en -

la ley que reconoce esta voluntad, se basa el que los 

efectos del negocio afecten al representado. Asi pues, -

para aplicar este efecto ••. el negocio es concluido üni

camente por el representante, pero el efecto se produce

en el representado". 

"Madray: ••• el representante manifiesta la voluntad 

de celebrar un acto cuyas consecuencias se producirán 

ünicamente en otra persona; el tercero acepta. Una regla 

de Derecho entra en movimiento porque sus condiciones de 

aplicación se han cumplido por las partes; tiene por re

sultado engendrar efectos de Derecho en contra o en pro

vecho de varias personas, que son en la especie, el re-

presentado y el tercero". 
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En nuestro concepto, es esta teoría la que explica

más claramente el fenómeno que estudiamos y como hemos -

visto en párrafos precedentes, por disposición de la ley 

o por convención, los efectos del acto realizado por el

representante repercutiran necesariamente en el patrimo

nio del representado, sin que éste pueda, salvo en los -

casos de omisión ne requisitos legales, evadirse del cu~ 

plimiento de las obligaciones contraídas, ya que si no -

las cumple voluntariamente, el tercero poseedor del dere 

cho correlativo, podrá, ejercitando las acciones proce-

dentes, exigirle coercitivamente dicho cumplimiento. 

A grandes rasgos, son éstas las principales teorías 

que tratan óe explicar el problema de la representación

en derecho. Por nuestra parte, expresamos que la repre-

sentación es de una utilidad indiscutible, pues sólo a -

través de e~la los incapaces en el ejercicio de sus der~ 

ches pueden hacerlos valer; no siendo as! sería tanto c~ 

mo negarle a tales personas los derechos de goce. Es as! 

mismo de gran provecho hasta para las personas capaces -

que viviendo lejos o careciendo del tiempo suficiente, -

o que por encontrarse presos o ausentes, requieren de una 

persona que realice los actos jurídicos que ellos por -

imposibilidad parcial o total no pueden realizar. 
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Pero la utilidad de la representación no termina 

alli, tambi~n aprovecha a las personas morales, que no -

teniendo una voluntad unitaria necesitan un representan

te que emita la voluntad de una sociedad, o tambi~n cua!!_ 

do una persona es inexperta en tales o cuales conocimie!!_ 

tos, puede valerse de los de otra en determinada materia, 

todo ello por conducto de la representación. 

Nuestro Código sigue la Teoría de la Ficción en sus 

Artículos 1800 al 1802: 

Articulo 1800.- "El que es hábil para contratar pu~ 

de hacerlo por sí o por otro legalmente autorizado". 

Artículo 1802.- "Los contratos celebrados a nombre

áe otro por quien no sea su representante legitimo serán 

nulos ... 11 

Finalmente nuestro criterio es que se debería remi

tir la representación voluntaria al Título Noveno relat~ 

vo al contrato de mandato. 
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C A P T U L O I II 

LA REVOCACION EN EL CONTRATO 

DE MANDATO 



C A P I T U L O III 

3. LA REVOCACION EN ~L CONTRATO DE MANDATO 

3.1. Cláusulas que Pueden Tener los Contratos 

En su formación los contratos pueden tener tres ti-

pos de cláusulas: las esenciales, las naturales y las ac

cesorias o accidentales. 

Son cláusulas esenciales, aquellas en cuya ausencia

no es posible concebir la existencia del contrato o que -

en su ausencia tendría la convención celebrada una clasi

f icaci6n jurí~ica diferente. Por ejemplo, una persona ve~ 

de a otra un bien mueble cualquiera pero no le pone pre-

cio, ni lo exige¡ en tal caso la convención podrá existir, 

ya que hay acuerdo de voluntades, pero será en rigor una

donaci6n u otra figura jurídica cualquiera pero no una 

compra-venta, en donde el precio viene a ser un elemento

ae esencia. O bien, otro ejemplo sería el caso de una pef 
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sana que encargase a otra la ejecución de un acto pero -

no jurídico. Esta convención podrá ser en todo caso un -

contrato de prestación de servicios o de obra a precio -

alzado pero nunca un contrato de mandato en donde el ob

jeto consistente en la ejecución de un acto jurídico far 

ma parte esencial de este contrato. 

Estas cláusulas se deberán cumplir aunque no se ex

presen en la convención porque tienen su origen en la 

esencia misma del contrato que se desea celebrar. 

El Articulo 1839 del Código Civil puntualiza lo an

terior cuando nos <iice: "Que las partes contratantes pu~ 

den poner las cláusulas que crean convenientes pero las

que se refieren a requisitos esenciales del contrato o -

sean consecuencias de su naturaleza ordinaria, se ten--

trán por puestas, aunque no se expresen a no ser que las 

segundas sean renunciadas en los casos y términos permi

tidos por la ley". 

Las naturales son aquellas que pueden ser renuncia

das en los casos y términos que la ley estipule. 

As! tenemos por ejemplo, que en los contratos tras

lativos de propiedad los contratantes pueden aumentar o 

disminuir los efectos de la evicción y aGn suprimirla to 
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talmente. Ello se estipula expresamente en el numeral 

2121 de nuestro Código Civil. Igualmente en el mandato -

se pueden estipular la gratuidad, la ausencia de repre-

sentación o la irrevocabilidad. 

En el caso específico de la gratuidad, cuando ésta

constituia un elemento esencial del contrato, corno en el 

Derecho Romano o en los antiguos Derechos Germano, Fran

cés y Español, su renuncia traía corno consecuencia un 

contrato de obra o de prestación de servicios, pero no -

un mandato. 

Actualmente ha quedado corno una cláusula de carácter 

meramente accesorio del contrato de mandato y cuando más, 

en algunos paises corno Alemania, como cláusula sirnplerne~ 

te natural y en consecuencia, en la posibilidad de ser -

renunciada, ya que no es éste un elemento esencial del -

mismo sino natural, corno fue expresado al referirnos al 

mandato no representativo en el capitulo anterior. 

La revocabilidad en el contrato de mandato tarnbién

puede ser renunciada, siendo éste el caso que mayor int~ 

rés reviste para nuestro estudio, pues en nuestra opinión 

no es un elemento esencial de dicho acto jurídico, aun

que es precisamente en este terna en donde la doctrina 

tiene mayores divergencias ya que nuestros Códigos Civi-
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les de 1870 y 1884 contemplaban en un articulo el caso -

donde siendo la revocabilidad una cláusula esencial no -

podía ser renunciada y todo pacto en contrario era nulo. 

Dicho numeral a la letra decía: "El mandante puede revo

car el mandato como y cuando le parezca sin perjuicio de 

cualquier condición o convenio en contrario". 

En aquella época, la doctrina discutió el signific~ 

do de la frase "sin perjuicio" de cualquier condición o 

convenio en contrario fuese nulo todo pacto, o bien, si

ello significaba que la revocabilidad no se presentaría

si se hubiese estipulado cualquier condición o convenio

en contrario. 

Al efecto, la jurisprudencia se inclinó a interpre

tar dicho articulo en el sentido de que las palabras - -

"sin perjuicio" significaban no obstante cualquier pacto 

en contrario, confiriéndole a la revocabilidad el carác

ter de una cláusula esencial del mandato, contra la cual 

los particulares no podían pactar. 

Por su parte, el Código Civil vigente acepta en fo~ 

ma expresa d03excepciones a la revocabilidad del mandato, 

contenidas en el artículo 2596: la primera de ellas cua~ 

do el mandato se hubiere otorgado como condición en un -

contrato bilateral; la segunda, cuando se hubiere otorg~ 
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do como un medio para cumplir una obligación. Sobre el

punto, no nos extendemos más en este inciso, por ser te

rna de desarrollo subsecuente, dejando Onicamente apunta

do el problema. 

Finalmente, las cláusulas accidentales son aquellas 

que pueden contener los contratos por estricta estipula

ción de las partes y que no derivan del contr<:to mismo,

ni en cuanto a su esencia ni por cuanto a su·,naturaleza, 

pero que no deben pugnar contra aquella: tales son las -

circunstancias m cuanto a lugar, tiempo, modo o substancia 

en el cumplimiento del pacto. 

Al respecto, el ya citado Art!culo 1839 del Código

Civil, puntualiza claramente: "los contratantes pueden -

poner las cláusulas que crean convenientes .•• "; como pu.= 

de inferirse, en relación a estas cláusulas la ley no 

tiene disposiciones supletorias de la voluntad de los 

contratantes como en el caso de las naturales. 

3.2 Formas de Terminación del Mandato 

El mandato puede darse por terminado por cualquiera 

de los modos que pueden serlo los contratos en general y 

por cualquiera de las causas de extinción de las obliga

ciones, en lo que est~ conforme a su naturaleza, verbi--
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gracia: la consumación del negocio para el que fue otor

gado, la llegada del término fijado por las partes en el 

contrato cuando éste se ha estipulado expresamente o por 

imposibilidad fisica o juridica de continuar el mandato. 

Además, el mandato finaliza por causas especificas

propias de este contrato, derivadas de su naturaleza - -

intuitu personae (Articulos 2574 y 2575 del Código Civil 

de 1928) o de la propia esencia de dicho contrato: tales 

como la voluntad unilateral de una de las partes, renun

cia del mandatario o revocación del mandante, as! como -

por el fallecimiento de cualquiera de las partes. 

Son causas de terminación también, la quiebra, la -

insolvencia de cualquiera de las partes y la interdicción 

tanto del mandante como del mandatario. 

Por lo que se refiere al caso de terminación del 

mandato por conclusión del negocio para el cual fue otoE 

gado, éste se presenta primordialmente en aquellos casos 

en que el contrato fue celebrado para la realización de

determinado acto juridico, es decir, en los mandatos es

peciales, ya que resulta lógico pensar que si se confi-

rió un mandato para la celebración de un contrato de 

compra-venta o para otorgar una cesión de derechos, éste 

terminará cuando el negocio esté concluido. 

71 



Y en cuanto a las causas ordinarias de finalizar el 

mandato señalarnos por igual la expiración del plazo para

el cual fue conferido. En relación a éste, poco hay que 

agregar, en virtud de que es un principio de la teoría -

general de las obligaciones y constituye una modalidad -

de las mismas, el que las partes puedan someterlas a co~ 

dición, plazo o término. Al efecto, es conveniente dis-

tinguir que por término entendemos un punto fijo en el -

tiempo y por plazo el período de tiempo a transcurrir, -

distinci6n ésta que siendo de carácter eminentemente pr~ 

cesal reviste menos importancia en lo que a la materia -

de los contratos se refiere y en particular al caso que

~n concreto se examina. 

Más sin embargo, no se debe pasar por alto que en -

estrecha conexión a este modo de terminar el mandato pu~ 

den presentarse diversos problemas, tales corno los que -

surgen cuando el mandatario continüa ejerciendo el poder 

una vez vencido a~ plazo. Siguiendo en esto la acertada

solución que propone el maestro Rafael P.ojina Vilkgas, ex-

presarnos que por analogía pueden aplicarse las disposi-

ciones que en caso de revocación imponen al mandante la 

obligación de notificársela al mandatario, así como la -

exigencia de la devolución del documento en que consta -

el poder, con objeto de evitar fraudes a terceros. En 
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ese oróen de ideas, cuando ha expirado el plazo del con

trato, el mandante tiene obligación de notificar dicha 

expiración tanto al mandatario como a los terceros con -

quienes éste debía contratar y con respecto a los cuales 

fue conferido el poder, ya que de otra manera, los terc~ 

ros que con toda seguridad ignoran el término del poder, 

pueden v§lidamenle exigir del mandante el cumplimiento -

de las obligaciones derivadas de los actos realizados 

por el mandatario una vez extinguido el plazo del contra 

to. 

Conviene destacar que esta solución es apropiada, -

ya que se encuentran en pugna derechos de un particular

contra los terceros de buena fe y en opinión del maes

tro, deben protegerse los de éstos Gltimos, toda vez que, 

éstos representan la seguridad din§mica en tanto que las 

partes en los contratos, la seguridad est~tica. 

Esta obligación del mandante de notificar al terce

ro con respecto al cual se otorgó el mandato, el vencí-

miento del contrato, sólo se actualiza en los casos de -

mandatos especiales para contratar con determinada pers~ 

na, pues en el caso de que el poder fuera general, el 

tercero Gnicamente tendría derecho de exigir el pago de

daños y perjuicios del mandatario que ha contratado con-
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él, habiendo finalizado el término de su poder. 

Por imposibilidad física o jurídica puede igualmente 

finalizar el mandato, en atención a que es ésta una causa 

comGn de extinción de las obligaciones en general. Por 

consiguiente, cuando en la naturaleza o en la ley surge -

un obstáculo que haga imposible la ejecución del mandato, 

éste se extingue. Podríamos ejemplificarlo de Ja siguien

te manera: se otorga un mandato para celebrar una compra

venta y el bien objeto de este contrato perece en un in-

cendio. Este obstáculo que ha surgido en la naturaleza 

extingue el contrato de mandato que estaba a su vez cond~ 

cionado al otro que tenia como objeto ese bien. 

Así mismo, como caso áe obstáculo jurídico que hace

imposible la ejecución del mandato, tenemos el del que se 

ha otorgado para hacer la cesión de derechos que el man-

dante tiene en virtud de una concesión estatal y al tiem

po de cumplirse, le es revocada dicha concesión, siendo -

la revocación de ésta el obstáculo jurídico que impide la 

ejecución del acto jurídico objeto del mandato que tenia

como contenido la cesión de los derechos revocados. 

A continuación, pasamos a examinar las otras causas

de terminación especiales del mandato: la muerte del man

dante o del mandatario. 
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El fallecimiento de cualquiera de las partes produ

ce la extinci6n de la relaci6n jurídica y por lo tanto -

de la funci6n específica del manóato consistente en la -

realizaci6n de los actos jurídicos por cuenta del mandan 

te o en su nombre. Ello se explica por la categoría de -

personalísimo que tiene este contrato, ya que se consti-

tuye intuitu perc;onae en atenci6n a la confianza que las 

partes se tienen o a la eficiencia del mandatario y con-

secuentemente, el contrato no origina derechos que pue--

dan transmitirse después de la muerte, pues ni los here-

deros del mandante tienen la obligaci6n de guardarle la 

misma confianza al mandatario que el mandante le tenía,

ni éste pueóe guardársela a los herederos de aquél. 

Y a pesar de los razonamientos esgrimidos con ante-

laci6n para sostener la naturaleza personalísima del ca~ 

trato de mandato y su consecuencia, consistente en la e~ 

tinci6n del contrato por muerte de cualquiera de las Pªf 

tes, autores como Planiol (38,,sostienen que este princ~ 

pio es interprétativo de la voluntad de las partes que -

supone el deseo de ellas de no continuar el contrato de~ 

pués de su muerte por las mismas razones expuestas, pero 

que no se opone a que las partes por pacto expreso pue--

dan continuar el contrato después de su muerte aceptando 

los términos del contrato también para sus herederos. Lo 

(38) Planiol Marcel y Ripert Georges. Tratado PrActico de Derecho -
Civil Francés. TOmO XI. Contratos Segunda Parte. PAgs. 791 a -
847. 
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mismo sustentan el destacado civilista español Jos6 Cas

tán Tobeñas (39) y los juristas alemanes Eneccerus, Kipp 

y Wolff ( 40) • 

En nuestro pafs, por disposición expresa. de la ley, el-

mandato se extingue para cualquiera de las partes, pues-

to que se considera que habiendo muerto el mandante el -

mandatario que desempeña su encargo por cuenta del prim~ 

ro o en su nombre, se encuentra en la imposibilidad jur1. 

dica de continuarlo, porque el sujeto capaz de derechos-

y obligaciones a cargo y en nombre de quien lo desempeñ~ 

ba ya no existe, y con mayor razón si el que fallece es-

el mandatario, pues en tal caso, deja de existir la per-

sena que realizaría el acto o los actos jurídicos encar-

gados por el mandante. A mayor abundamiento, existe ade

más el representante legal de este patrimonio del de 

cujus que es el albacea y que tiene como misión la de 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones de la 

sucesión, que viene a constituir un patrimonio de afecta 

ción. 

No obstante, el que el contrato se termine por muer 

te de cualquiera de las partes no significa que los dere 

chos y obligaciones que se originaron para las partes o 

los terceros no subsistan, pues en tal caso, los herede-

(39) Castán Toboñas José. Derecho Civil Español. Tano 11. Vol. I. -
Págs. 199 a 203 y 339 a 355, 

(40) Eneccerus Ludwis, Kipp Theodor y Wolff Martín. op. Cit. Titulo 
Décimo. Tomo II. vol. II. Págs. 343 a 348. 
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ros del mandatario pueden exigir los honorarios adecua-

dos, así como intereses y gastos realizados en ejecución 

del mandato, los desembolsos y los daños y perjuicios si 

se los hubiese causado el contrato. E igualmente, los he 

rederos del mandante tienen derecho de exigir del manda

tario la entrega de todo lo que hubiese recibido con oca 

si6n del mandato, exigirle la rendición de cuentas, asi

como las responsabilidades en que hubiese incurrido. 

Bn esa forma, la muerte de cualquiera de las partes 

extingue el contrato para los actos posteriores pero no

retroactivamente, ya que las prestaciones causadas con -

anterioridad al fallecimiento de cualquiera de ellas, 

son plenamente exigibles. Pero para evitar los perjuicios 

que sobrevendrían al mandante por un abandono repentino

de sus negocios, se ha impuesto, fundada en la equidad,

la obligación a los herederos del mandatario de poner en 

conocimiento del mandante el fallecimiento acaecido para 

que éste tome las providencias necesarias así como hacer 

todas las gestiones que las circunstancias exijan, hasta 

en tanto aquél no haya comisionado a otro o se haya he-

cho cargo del negocio. 

Similar obligación tiene el mandatario en caso de -

muerte del mandante, ya que en este caso est§ obligado -
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a concluir su gesti6n si hay peligro en la demora y con

tinuar en ella hasta que los herederos del mandante ha--

yan tomado las providencias necesarias. Para ello, el 

mandatario puede pedir al juez señale un plazo prudente-

a los herederos del mandante para que se hagan cargo de 

los negocios del mismo, en virtud de que la prolongaci6n 

indefinida de esa situaci6n de emergencia puede causarle 

perjuicios. 

Esta obligaci6n que tiene el mandatario con respec

to a los herederos del mandante y la correlativa que ti~ 

nen los herederos del mandatario en relaci6n al mandante, 

produce los efectos de un verdadero mandato,allo a pesar 

de que los efectos de éste ya se hayan extinguido ipso -

facto por muerte de una de las partes, y en opinión de

Benito Gutiérrez Fernández citado por Mateas Alarcón 

(41), son una carga de la herencia en el segundo caso y 

un derecho en el primero, constituyendo una verdadera es 

pecie de mandato legal. 

Ahora bien, tratándose del mandato judicial, el or

denamiento civil vigente, señala aparte de las causas de 

terminación ya anotadas, cinco más, en el artículo 2592, 

sienóo éstas las siguientes: 

I. Por separarse el poderdante de la acción u opa-

(41) Mateas Alarcón Manuel. Op. Cit. Lección XV. Tano IV. Págs. -
471 a 532. 
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sición que haya formulado. 

II. Por haberse terminado la personalidad del po-

derdante. 

III. Por haber transmitido el mandante a otro sus -

derechos sobre la cosa litigiosa, luego que la 

transmisión o cesión sea debidamente notifica

da y s~ haga constar en autos. 

IV. Por hacer el dueño del negocio alguna gestión

en juicio, manifestando que revoca el mandato. 

V. Por nombrar el mandante otro procurador para -

el mismo negocio. 

En lo relativo a esta especie de mandato, el maes-

tro Rafael Rojina Villeqas (42) ,apunta un atrayente problema 

que se presenta a la muerte del mandante: en atención a 

que el mandatario pierde su personalidad jurfdica cuando 

fallece el mandante, el mandatario judicial puede pedir

la suspensión del procedimiento hasta en tanto se nombre 

albacea de la sucesión de su mandante; o puede igualmen

te asistir a las diligencias inmediatas y denunciar su -

muerte sólo para interrumpir los términos que se encuen

tren corriendo, pero como el problema es discutible, nos 

dice el maestro:"es conveniente que el mandatario noti

fique al juez la muerte del mandante para que se inte---

(42) Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. P~g. 281. 
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rrumpa el procedimiento en tanto se nombre albacea, pero 

como medida de precauci6n también debe ejercitar ad-cau

telam los derechos que le correspondan". 

La quiebra o insolvencia óe cualquiera de las partes 

produce también la terminaci6n del mandato y en este ca

so, la ley supone que el estado econ6mico del quebrado -

o del insolvente ponen fin a la confianza recíproca que

se tienen las partes, bien sea una u otra. 

Precisamos con el fin de hacer comprensible lo ant~ 

rior, que por insolvencia se entiende el estado econ6mi

co que guarda una persona fisica o moral en el que la s~ 

ma de sus bienes y créditos estimados en su justo pre--

cio, no iguala el importe de sus deudas. Y asi mismo, p~ 

ra lograr una idea cierta del concepto de quiebra, se re 

mite al estudio del mismo, al Derecho Mercantil y concr~ 

tamente a la ley correspondiente, que no se desarrolla -

en el presente análisis, para no desviarnos de la línea

trazada en nuestro estudio. 

De la dificultad de precisi6n de estos estados eco

n6micos se infiere el enorme inconveniente de utilizar -

este medio de dar por terminado el contrato, toda vez 

que, s6lo se reputa quebrado o en estado de concurso a -

una persona moral o física, por declaraci6n judicial y 
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a mayor abundamiento, la insolvencia está sujeta a prueba 

por quien la invoca. 

En nuestro Derecho Positivo no se contempla esta c~ 

mo una de las formas de dar por terminado el mandato pe

ro si lo es especificamcnte en el nerecho Alemán, en el 

Francés y en el Español. 

También se extingue la relación juridica existente

en virtud de un contrato de mandato, por la interdicción 

o el internamiento de cualquiera de las partes. Tanto el 

mandante como el mandatario deben ser plenamente capaces 

de celebrar los actos juridicos objeto del mandato y - -

cuando uno de ellos ha perdido su capacidad por haber 

perdido la razón no puede cumplir con el contrato; el 

mandatario porque no se encuentra en estado de cumplir -

su misi6n y el mandante tampoco para vigilar su ejecu--

ción y estar en condiciones de asumir las obligaciones -

que de él surjan. 

En el Derecho Francés, Josserand ( 43 ), afirma que el 

internamiento de un alienado no declarado en estado de -

interdicción puede por semejanza interpretarse extensiv~ 

mente y surtir los efectos de la interdicción misma. 

Castán Tobeñas 44) y Mateas Alarcón ( 45 ),por su-

(43) Josserand Louis. Op. Cit. Págs. 355 a 370. 

(44) Castán Tobeñas José. Op. Cit. Pág. 343. 

(45) Matees Alarc6n Manuel. Op. Cit. Pág. 506 
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parte, opinan que el s6lo cambio de estado debe ser moti 

vo suficiente para dar por terminado el mandato. El se-

gundo nos ofrece como ejemplo el de la mujer mayor de 

edad que ha otorgado mandato o que ha aceptado alguno, -

éste termina cuando contrae matrimonio, en atenci6n de -

esta incapacidad parcial superveniente y cabe anotar que 

Mateas Alarc6n comenta el C6digo Civil de 1870 con sus -

modificaciones por el de 1884, en donde aQn no se conce

d1a a la mujer una capacidad jur1dica igual a la del ho~ 

bre. 

Por Qltirno, es la ausencia que por equipararse al 

fallecimiento, constituye una causa de terrninaci6n del -

contrato de mandato, En este caso, existen en cada pais

procedimientos y términos diversos para hacer tal decla

ratoria. En nuestro pa1s por ejemplo, el mandatario no~ 

brado antes de ausentarse el mandante, dura en su encar

go dos años contados después de desaparecido el mandante 

y un año m~s si cauciona su manejo y por su parte, la de 

claratoria puede pedirse pasados dos años posteriores a 

la desaparici6n. 

A manera de conclusi6n, podemos afirmar que como 

principio general en las causas de terminaci6n del con-

trato de mandato y en lo que a la responsabilidad del 
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mandatario se refiere, a pesar de la extinción del con-

trato por cualquiera de las ya anotadas en este inciso,

el mandato sigue surtiendo efectos en favor del mandata

rio hasta que éste lo sepa o tenga que saberlo, por lo -

que no puede hacérsele responsable de omisión y si cont! 

naa el mandatario surgen derechos en su favor, como gas

tos, honorarios, etc., pero también las consiguientes 

obligaciones, tales como las de entrega. 

Y sostenemos por igual que los actos celebrados por 

el mandatario, sabiendo que ha cesado su función, con los 

terceros de buena fe, obligan al mandante si éste no se -

ha tomado todos los medios necesarios para hacer saber -

la terminación del contrato, ello desde luego sin perju~ 

cio de poder exigirle el pago de los daños y perjuicios

consiguientes al mandatario. 

3,3 La Revocación 

La revocación es un acto jurídico unilateral en vir 

tud del cual se priva de sus efectos para el futuro a un 

acto jurídico plenamente v~lido. 

Al referirnos a este tema, es indispensable establ~ 

cer las diferencias que la revocación guarda con otros -

institutos que por su semejanza pudiera confundírseles -
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como la rescisi6n y la nulidad. 

La nulidad es una sanci6n civil que se presenta en 

los actos jurídicos cuando éstos no se realizan en forma 

perfecta, es decir, cuando les falta un elemento de vali 

dez en su formaci6n. 

Los elementos de validez de los actos jurídicos son: 

a) La capaci1ad ñe las partes celebrantes o de una

de ellas. 

b) La voluntad expresada en forma libre, sin vicios 

del consentimiento tales como el error, el dolo, 

la violencia, la lesi6n. 

e) Que el acto se realice si~uiendo las formas pres 

critas en la ley. 

d) Que el objeto, motivo o fin ~ue persiguen los 

contratantes, sea lícito. 

Estimarnos aquí la lesi6n come un vicio del consentí 

miento no obstante gue en la doctrina española tanto Ca~ 

tán Tobeñas y Manresa y Navarro no lo conceptúan de esa 

manera y única~ente lo anotamos porque el análisis de la 

naturaleza jurídica de la lesi6n nos alejaría del objeto 

central de nuestro trabajo. 

En la nulidad, el acto jurídico nace a la vida del-

derecho y produce sus efectos temooralmente, pero en vir 
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tud de que la nulidad es coetánea al propio acto jurídi

co y éste se encuentra herido de muerte ah-inicio, al 

ser declarada, sus efectos se retrotraen al momento de -

su nacimiento debiendo quedar las cosas en el estado en

que se encontraban. 

Existen dos tipos de nulidad: la nulidad absoluta -

y la nulidad relativa. En el primero de los ca3os, el a~ 

to atacado de nulidad pugna contra una ley de órden pó-

blico y no puede convalidarse ni prescribir, pudiendo 

ser invocada por cualquiera. En la nulidad relativa el -

acto jurídico es igualmente atacado desde su nacimiento, 

teniendo efectos retroactivos desde entonces, pero al 

contrario de la nulidad absoluta, sí puede convalidarse

y puede prescribir y s6lo tiene la posibilidad de invo-

carla él o los interesados. 

De esta brevísima exposici6n de la nulidad, podemos 

recoger las diferencias que dicha figura guarda con la -

revocación, no obstante que ambas producen la terminaci6n 

del acto jurídico. 

Mientras que la nulidad es una sanción de carácter

civil por el incumplimiento de determinados requisitos -

señalados por la ley y que requiere declaración judicial 

para surtir efectos, la revocaci6n no tiene ese carácter 
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ni requiere declaración judicial para surtir sus efectos. 

En tanto que la nulidad es concomitante al nacimien 

to del acto juridico y está viciado desde su celebración, 

la revocaci6n siempre se presenta desfués de celebrado -

el acto y éste es plenawente válido. 

Por lo que respecta a los efectos, en la nulidad 

son retroactivos y desde la fecha en que se realizó el

acto, en la revocación son para el futuro rues lo reali

zado antes de ellas es válido absolutamente. 

La rescisión y la revocación pertenecen al género -

resolución que comprende a ambas, La resolución es aquel 

acto en virtud del cual se deja sin efectos para el fut~ 

ro a un acto plenamente válido y sus efectos pasados - -

siendo licitas pueden o no quedar subsistentes. Puede 

ser total o parcial y tanto por rescisión e pacto comiso 

rio como por revocación o terminación. 

La rescisión es la terminación del acto juridico por 

incumplimiento en las obligaciones de una de las partes. 

La revocación es el fin de un acto juridico por una 

sola de las partes o terminación cuando es por amcas. 

Las diferencias entre rescisión y revocación son: 

la rescisi6n al igual que la nulidad tiene el carácter de 

penalidad civil toda vez cue como cued6 visto, da por 
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terminado un acto jurídico al ser incumplido por una de

las partes. La revocación, segan ya expresamos, no tiene 

ese carácter de penalidad civil. 

En la rescisión como consecuencia de ese carácter,

existe la obligación de pagar los daños y perjuicios 

causados al cont1·atante por el incumplimiento. La revo

cación no da origen al pago de daños y perjuicios, salvo 

en el mandato, en tratándose de abuso del derecho de re

vocación, pero toda vez que en el caso interviene culpa

del que realiza el acto, no constituye una excepción a -

esa afirmación. 

Cuando la revocación es bilateral se le denomina 

con mayor propiedad terminación. Es este el caso de ter

minación de los contratos por mutuo disenso, que viene a 

ser un convenio en sentido estricto, ya que es un acuer

do de voluntades para extinguir derechos y obligaciones. 

E igualmente es la revocación en el mandato, uno de los

casos de excepción al principio que estipula que los co~ 

tratos sólo pueden darse por terminados por el concurso

de las mismas voluntades que lo hicieron nacer. 

3,4 Fundamento de la Revocación en el Contrato de Mand~ 

to. 
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Corno una de las formas principales de dar por term! 

nado el mandato y propias de este contrato, tenernos la -

revocación del mismo por parte del mandante y el derecho 

correlativo, es decir, la renuncia del rnanóatario. 

Se ha dejado para examinar en un inciso aparte esta 

forma de finalizar el mandato, por ser el que mayor irnpo~ 

tancia tiene en nuestro trabajo que versa precisamente -

sobre la posibilidad del mandato irrevocable. 

La revocación, segün fue expresado con antelaci6n,

es una excepción al principio de la fuerza obligatoria 

de los contratos y concretamente a ese que expresa que -

la validez y el cumplimiento de los contratos no puede -

dejarse a la voluntad de una sola de las partes, pues la 

forma natural y coman de dar por terminado un contrato,

corno también se a~irrnó, es el mutuo disenso, la voluntad 

conjunta de las partes. 

Desde el Derecho Romano la doctrina ha sostenido c~ 

rno principio, que el mandato es revocable por el mandan

te y renunciable por el mandatario en ciertos casos y 

con determinados requisitos. Ello se enunciaba con la 

fórmula latina "Einita voluntae, finiturn rnandatum est".

y el mencionado principio se ha fundado en la confianza

en que estS fincado el contrato, o bien, en el hecho de-
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estar conferido en interés del mandante o como una cense 

cuencia del principio de la representación. 

Se afirma que si el contrato está fincado en la mu

tua confianza que las partes se dispensan, no hay razón -

para obligar al que ha perdido dicha confianza a seguir

ligado al pacto. Refiriéndose a ello, Josserand (46 ), -

nos dice expresamente: " ••. en efecto es negocio de con-

fianza; ahora bien la confianza no se impone, si llega a 

desaparecer, la armadura de la operación cede; el manda~ 

te tiene que poder desasirse a su voluntad revocando la 

procuración ... 11 

El problema que se nos presenta al abordar el estu

dio de la revocación en el mandato, es el relativo a ex! 

minar si la revocabilidad en este contrato constituye 

una claüsula esencial del mismo, o una cláusula simple-

mente natural en el mandato o bien, tan solo una cláusu

la de carácter accidental y de la conclusión que se ob-

tenga surgirá como consecuencia lógica la posibilidad de 

afirmar la existencia del mandato irrevocable o la af ir

mación de que el sostener la existencia de esta clase de 

mandato es un absurdo jurídico en virtud de que se está

tratando de crear una especie de mandato que pugna con-

tra su esencia misma. 

(46) Josserand Louis. Op. Cit. Pág. 362 
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En efecto, descartamos la posibilidad de que sea la 

revocación una cláusula accidental del contrato de mand~ 

to, pues estas cláusulas, como fue expuesto con anterio

ridad, son aquellas que contienen los contratos por es-

tricta estipulación de las partes o que se refieren a 

circunstancias de lugar, tiempo, modo o substancia. En 

el caso, la revocabilidad no es una cláusula que tengan

que pactar las partes expresamente, ya que aunque éstas

no lo estipulen, la ley, supliendo esa voluntad omisa lo 

hace imperativamente por derivarse del contrato mismo, -

en atención a que desde la antigua Roma que fue donde su~ 

gió y se reglamentó por vez primera esta figura juridica, 

se ha considerado corno revocable. 

El dilema se nos presenta propiamente al tratar de

colocar la cláusula de revocabilidad bien sea entre las

consideradas naturales o entre las esenciales. 

Fundados en las razones de confianza, considerando

ésta altirna corno causa eficiente del contrato o en las -

de interés del mandante en el contrato o en las deriva-

das de la representación, diversos autores han sostenido 

que la revocabilidad es una cláusula de carácter esen--

cial y que cualquier pacto en contra de ella vendría a -

deformar su auténtica naturaleza jurídica. Por tal tesis 
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se pronuncia Matees Alarcón (47), cuando al expresar 

los fundamentos de la revocación afirma: "el negocio pa

ra el cual fue otorgado el mandato puede convertirse en 

perjudicial al mandante; estas razones son tan poderosas 

que no importa que por los términos del contrato y por

que se haya convenido que el mandato sea irrevocable; 

porque tal estipulación es nula y contraria a la natura

leza de ésta, pues l!\ste es esencialmente revocable". 

En lo que a nuestra parte se refiere, afirmamos que 

la cláusula de revocabilidad no es una cláusula esencial 

del contrato de mandato, sino tan sólo una clfiusula nat~ 

ral supletoria de la voluntad de las partes y que por 

serlo puede pactarse en contra de ella y ser derogada -

por las partes en la celebración de un contrato de manda 

to. 

Ninguna de las razones expuestas para considerar a 

la revocabilidad como esencial en el mandato nos parecen 

de peso toda vez que todas ellas partes de consideracio

nes de carácter tradicional y aun fraccionarias en la 

concepción de esta figura jurídica, pues no es el manda

to un contrato que sólo puede celebrase en interés del -

mandante sino que puede ser celebrado en interés de am-

bos o de un tercero o solamente en interés del mandatario 

(4 7) Mateos AJ.arcón Manuel. Op. Cit. Pág. 526 
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y en tal virtud, no comprendiendo todos los casos de rna~ 

dato, no puede ser considerada como raz6n valedera para 

sostener la revocabilidad del mandato como esencial. 

Por otra parte, el que por lo coman se celebre el -

contrato en atención a la confianza que las partes se 

dispensan, no significa que en muchos casos éste se cele 

bre por intereses económicos o de algdn otro tipo o por

consideraciones de eficiencia y habilidad por parte del

manóatario, por lo que, tampoco es una razón que presida 

en todos los mandatos y consecuentemente resulta incorn-

pleta para argumentar que la revocación es de esencia en 

esos contratos. 

Ahora bien, el hecho de que el mandatario obre a 

nombre del mandante tampoco es raz6n suficiente para ca~ 

siderar a éste como revocable en esencia, pues corno que

dó señalado al referirnos a las diversas especies de ma~ 

dato, éste puede celebrarse sin representación pues sie~ 

do ésta la generalidad, no es imprescindible en la forro~ 

ción del contrato y por consiguiente, por ser parcial 

tal argumentación pierde fuerza para sostener a la revo

cabilidad corno esencial en el mandato. En este aspecto,

nos extenderemos más en el Capítulo siguiente cuando ha

blemos en concreto sobre el mandato irrevocable. 
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Si embargo, al tocar el aspecto de la revocación y 

su fundamento en el contrato de mandato, no debemos olv! 

dar citar, por encontrarse íntimamente ligado a ella, la 

denuncia del mandato o renuncia al cargo por parte del -

mandatario. Es ésta al igual que la revocación, un acto

jur1dico unilateral en virtud del cual el mandatario, 

cumpliendo con les requisitos señalados por la ley se li 

bera de la obligación de ejecutar o seguir ejecutando el 

contrato de mandato. 

Pero como veremos en el inciso subsecuente, es este 

derecho de renuncia del mandato en favor óel mandatario, 

un derecho mucho m&s restrigido que el de revocación que 

tiene el mandante, toda vez que, trae aparejado varios -

requisitos que disminuyen su amplitud y sobre todo que -

no son los exigidos al mandante cuando revoca el mandato. 

3.5 Clases de Revocación: Requisitos y efectos 

La revocación del mandato puede ser hecha en forma

expresa o t&citamente. La revocación expresa no est& so

metida a formalidad especial y s6lo requiere que se pon

ga en conocimiento del mandatario. La revocación t&cita

resulta de cualquier acto realizado por el mandante que

signifique un cambio de voluntad en él, verbigracia, - -
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cuando el mandante nombre un nuevo mandatario para el 

mismo negocio o que se haga cargo de él personalmente. 

Cuando el mandato posterior sólo se otorga para de

terminado negocio, es áecir, cuando es especial, la rev~ 

caci6n tácita sólo comprende el mandato general anterior 

exclusivamente para lo que fue otorgado en especial, qu~ 

dando subsistente el general en todo lo que no se refie

re a este negocio en particular. 

Un mandato general otorgado con posterioridad a uno 

especial tampoco lo revoca, pues no se presume el cambio 

de voluntad del mandante ya que no se excluyen, sino que 

pueden conciliarse. 

De esa manera, la revocación t~cita sólo se presume 

cuando se constituye·un nuevo mandatario para el mismo -

asunto, por lo que, el mandato general posterior sólo re 

voca al especial anterior si se hace en forma expresa. 

Cuando los mandantes son varios y sólo revoca el p~ 

der uno de ellos, éste queda desligado de la relación j~ 

ridica del contrato y el problema de si responde o no an 

te sus comandantes de los daños y perjuicios que les cau 

se lo resolverá el juez al tenor de la relación que en-

tre ellos medie y en lo relativo a si la relación de man 
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dato subsiste en todo o en parte respecto de los demás -

~andantes depende de si el negocio es indivisible o div~ 

sible y s6lo en este llltimo caso, el mandato quedará en 

vigor en cuanto a los demás. 

Para algunos autores la revocación que hace uno so

lo de los mandant.es es nula, aunque Eneccerus opina que

tal afirmación no tiene razón de ser pues el derecho de 

revocación se le otorga al mandante lisa y llanamente. 

Para que la revocación surta plenamente sus efectos 

sin crearle al mandante la obligación de pagar daños y -

perjuicios o quedar ligado con los terceros con quien 

contrató el mandatario,es indispensable que llene deter

minados requisitos. El mandante debe notificar al manda

tario la revocación del contrato y sólo desde ese momen

to surte sus efectos; debe además cuando se hab1a dado -

para contratar con personas determinadas, de notificar-

les la revocación del mandato. De~e igualmente el manda~ 

te compeler al mandatario a la devolución del instrumen

to en que consta el poder ya que de otra forma los terc~ 

ros de buena fe podrian ser sorprendidos, quedando el 

mandante obligado con ellos en caso de omisión. 

Toda vez que la revocación es una declaración unil~ 

teral de voluntad "recepticia", seglln se afirma en doc--
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trina alemana, tiene que darse a conocer al mandatario -

en todos los casos, tanto en el supuesto de revocación 

expresa corno en el caso de revocación t~cita y sólo des

de que éste ha recibido la comunicación, es decir, desde 
f 

que ha quedado enterado de la revocación, surte ésta to-

dos sus efectos y hace incurrir en culpa al mandatario -

obstinado tanto hacia el mandante como frente a los ter-

ceros sorprendidos. 

Por otra parte, en virtud de la revocación, el man-

datario pierde de inmediato toda facultad para ejecutar-

el mandato, tanto en sus relaciones con el mandante como 

en sus relaciones frente a terceros. 

Segdn ha quedado visto, las causas que ponen fin a-

los contratos obran de dos modos: o bien se destruye el-

contrato retroactivamente o solamente para el futuro. En 

el caso concreto del mandato y en virtud de la revoca---

ción se pone fin a sus efectos sólo para el porvenir, --

pues todos los derechos y obligaciones nacidos con ante

rioridad a ella tienen plena validez y son absolutamente 

exigibles. 

El enigma a resolver que se presenta en la revoca--

ción del mandato es el que se refiere a los efectos que-
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éste produce hacia los terceros de buena fe. As! tenemos 

que cuando el manáante no ha cumplido los requisitos in

separables a la revocación, tales como hacerla del cono

cimiento del mandatario -ya que dijimos, es una declara

ci6n de voluntad recepticia-, exigirle la devoluci6n del 

documento en que consta el poder y hacer saber la revoc~ 

ci6n a los terceros con quienes contrataría su mandata-

rio, es responsable frente a los terceros que contrata-

ron con él y tiene consecuentemente, que asumir las obl! 

gaciones a su cargo por él adquiridas. 

En el primer caso, cuando el mandatario ejecuta el 

contrato sin saber que está revocado, por no habérselo -

comunicado su mandante, su actuación es válida totalmen

te y no incurre en culpa de ninguna especie, debiendo el 

mandante asumir las obligaciones hacia los terceros de -

buena fe. 

En cuanto al caso de que el mandatario, teniendo ce 

nacimiento de que su poder fue revocado, ejecutara el 

mandato y contrajera obligaciones a cargo del mandante -

con terceros de buena fe, éste debe responder a los ter

ceros si no les notificó la revocación, pero puede as! -

mismo, exigirle responsabilidad al mandatario, Al respe~ 

to, Castán Tobeñas y Manresa y Navarro sostienen que el 
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mandante queda desligacio de tal obligación si le ha dado 

sufioiente publicidad a la revocación. Para el maestro -

Rojina Villegas, el mandante s6lo tiene que notificar a 

los terceros la revocación en los casos de mandatos esp~ 

ciales para contratar con personas determinadas y en el

caso de que el poder fuese general no contrae dicho obli 

gación y no responde frente a los terceros de buena fe. 

Por nuestra parte, nos adherirnos a la opinión de 

los maestros Manresa y Castán Tobeñas, por considerar 

que los derechos de los terceros de buena fe deben ser 

protegidos, obligando al mandante a dar una debida publ.f. 

cidad a su revocación, haciendo por ejemplo su anotación 

en el Registro POblico óe Comercio en el caso de las so

ciedades mercantiles. 

Pero aunque el mandante puede revocar el mandato c~ 

rno y cuando le parezca, no es ~ste un derecho que pueda

ejercitar a su capricho, en virtud de que sólo debe ser

invocado cuando tenga un motivo serio, pues de otro modo 

tendrá obligación de pagar al mandatario los daños y peE 

juicios que le cause, ya que cuanóo el mandante hace uso 

de ese derecho en esta forma o sólo con el fin de causar 

algOn perjuicio, estamos en presencia de un verdadero 

abuso del derecho de revocación, en otro orden de ideas, 

98 



el uso abusivo de un derecho que se da cuando alguien en 

ejercicio de un derecho causa un daño. 

Ya desde los Oltimos tiempos de Roma se sostenía 

que el ejercicio de un derecho debería realizarse con 

prudencia y solo así se liberaba de la ubligaci6n de re~ 

pender de los daños. El uso abusivo de un derecho es po-

sitivamente una d<.snaturalizaci6n del mismo, al usarlo -

en contra de su fin o de su raz6n natural para el que -

fue creado, es decir, cuando atenta contra la sociedad o 

la colectividad. Para Bonocasse los elementos que inte--

gran·el uso abusivo de un derecho son: el ejercicio del-

derecho con ausencia de utilidad, la intenci6n dolosa al 

ejercitarlo y que se cause un perjuicio. 

En el caso del mandante que abusa del derecho de r~ 

vocaci6n, tiene obligaci6n de pagar daños y perjuicios -

porque ha incurrido en culpa al abusar de ese derecho. 

Planiol (48), afirma al. respecto: " ..• cuando la revoc~ 

ci6n no ha aceptado los plazos de despido admitidos por-

los usos o requeridos por el contrato o cuando no la ju~ 

tifica el mandante por una razón aceptable o siendo ca~ 

traria al espíritu del contrato, ha causado al mandata--

ria un perjuicio ilegitimo, estamos en presencia del ab~ 

(48) Planlol Marce) y Rlpert Georges. Op. Cit. Contratos Segunda 
Parte. Tomo IX. Pág. 824 
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so del derecho cíe revocaci6n". 

Josserand (49), pcr su parte y refiriéndose al mismo pun-

to, dice: "A(m cuando no se encuentre en el C6digo Civil 

ninguna disposici6n que venga a condicionar el derecho -

de revocaci6n, está admitido en jurisprudencia y en doc

trina, que ese derecho no es absoluto sino relativo; no 

puede ser ejercitado sino con seriedad por un motivo le

gitimo, sin lo cual la responsabilidad del mandante po-

d1a quedar comprometida respecto al mandatario a quien -

el arrepentimiento de aquél causará un perjuicio,,." 

En esa forma y corno ya quedó apuntado, el rnandata-

rio también por su voluntad unilateral puede abandonar -

la ejecuci6n del mandato renunciando al mismo, pero este 

derecho segün vimos, no tiene la amplitud del derecho de 

revocaci6n. En efecto, el mandatario cuando renuncia al

poder, debe ponerlo de inmediato en conocimiento del man 

dante de manera que éste pueda atender al cuidado del ne 

gocio o provea lo necesario para su continuaci6n. 

Cuando el mandatario renuncia sin cumplir esas obl! 

gaciones, en otro Oruen de ideas, cuando su renuncia es

inoportuna, el mandato termina, pero tendrá la obligación 

de cubrirle al mandante el importe de los daños sufridos 

y s6lo quedará liberado de esta obligaci6n cuando su re-

(49) Josserand Louls. Op. Cit. Tomo 11. Vol. 11. Pág. 389 
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nuncia se funde en la imposibilidad de seguir continuan

do en el desempeño de su encargo con gran detrimento del 

mismo, pues es lógico suponer que el mandatario antepon

ga sus intereses a los del mandante. 
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C A P I T U L O IV 

4. EL MANDATO IRREVOCABLE 

4.1 Opiniones en la Doctrina 

A pesar de que la generalidad de los autores consid~ 

ran a la revocaci6n como un elemento esencial del contra-

to de mandato, existen opiniones en la doctrina que seña-

lan su irrevocabilidad como una exccpci6n o como una der~ 

gaci6n al principio de la revocaci6n y que por el renom-

bre de sus autores apuntaremos aquí como preámbulo al ha

blar ya en concreto del mandato irrevocable. 

Al tocar el tema relativo a la validez del pacto de 

no revocar, Eneccerus, Kipp y Wolff (5Q), puntualizan lo -

siguiente: " ••• la jurisprudencia más reciente individual~. 

za la soluci6n para cada caso teniendo en cuenta los auto 

res pugna, hablando de la oportunidad de un pacto de - -

irrevocabilidad, siempre que esté en consonancia con la -

finalidad práctica perseguida y no se oponga a la moral.-

C5Q) Eneccerus Ludwis, Theodor Kipp y Martin Wolff. Op. Cit. 1'ano 11. 
Vol. II. Titulo Décimo. Pág. 343 y siguientes. 
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El pacto de no revocar puede tener un doble sentido,o 

bien constituye renuncia al derecho a revocar y entonces 

el mandante no puede revocar; o bien significa sólo obl~ 

gación del mismo de no revocar y en tal caso la inf rac--

ción de la misma no impide la eficacia de la revocación

pero obliga a indemnizar los daños y perjuicios de tal -

incumplimiento. 

Es admisible la renuncia al derecho de denunciar, -

pero si concurre una causa importante, por ejemplo, en--

fermedad o necesidad de emprender sübitamente un viaje,

puede denunciarse a pesar de la renuncia. En cambio la -

renuncia al derecho de revocación cuando se trata de la-

administración de todo el patrimonio o de una parte con-

siderable del mismo significa con frecuencia una sumi---

sión inmoral a la voluntad del mandatario habiendo ento~ 

ces de considerarse nula, pero es eficaz en los demfis c~ 

sos si no media una causa importante para la revocación". 

Por su parte, Josserand (51 l, al abordar la cuestión 

del derecho del mandante para revocar el mandato, admite 

las siguientes derogaciones: " ••. no pertenece siempre y 

necesariamente al mandante el derecho de revocación: Pri 

mero, este derecho no es de orden püblico¡ no existe mfis 

que por interpretación de la voluntad de las partes, por 

(51 ) Josserand LOuis. Op. Cit. Contratos. Tano II. Vol. II. Pág. 
355 y siguientes. 
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consiguiente, depende de éstas el derogar mediante una

cláusula expresa la revocabilidad del mandato. Segundo,

la facultad de revocaci6n no existe más que en el caso -

en que el mandato haya sido celebrado en exclusivo inte-

rés del mandante¡ desaparece desde el momento en que la-

operaci6n esté concebida en interés del mandatario o en

el de ambas parte:>, o en el de un tercero o en interés -

de un tercero y de cualquiera de las dos partes o de las 

dos, es decir en el momento que deja de interesar exclu-

sivamente al mandante; pero sin embargo segón la juris--

prudencia la estipulaci6n de un salario no basta para -

hacer considerar al mandato como constituído en interés-

del mandatario y que esta circunstancia no pone por con

siguiente obstáculo por si misma, a la revocación; a es-

te respecto la existencia del título oneroso en la oper~ 

ci6n no modifica sus efectos". 

Para Castán Tobeñas ( 52 ) : "La revocabilidad es - -

aplicable al mandato gratuito y al retribuido. La juris

prudencia francesa ha negado que sea revocable por la s~ 

la voluntad del mandante, cuando se da en interés coman-

de los dos, ejemplos: el mandato dado a un copropietario 

para administrar los bienes indivisos, o en interés de -

cualquiera de los dos y un tercero. Algunos autores como 

CS2i CastAn Tobeñas José. Op. Cit. Tomo II. Vol. I. PAg. 199 y si-
guientes y 463 y siguientes. 
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Sánchez Román y Manresa, admiten en Derecho Español, - -

esas excepciones así como las relativas al caso de que

el mandato constituya una cláusula o condici6n en un co~ 

trato sinalagmático. 

El pacto de irrevocabilidad que pueden establecer -

las partes, en doctrina española se considera contra la 

esencia del mandato. Pero es de tener en cuenta que la -

revocaci6n es un derecho del mandante que pueóe ser revo 

cado conforme al Artículo Cuarto del C6digo Civil Espa-

ñol. 

Se puede conciliar el principio de la revocabilidad 

con el principio de la libertad de contrataci6n admitie~ 

do el derecho del mandatario al reclamar daños y perjuj

cios". 

Andrea Ven Tuhr ( 53 ),en el Derecho Alemán, hace la 

siguiente anotaci6n: "No siempre el poderdante tiene li

bertad para revocar el poder. Segün los Artículos 712 y 

715, al socio administrador se le puede quitar el poder

de representac16n ünicamente por deliberaci6n unánime de 

los demás socios y siempre que exista un motivo grave, -

En otros casos, la revocabilidad del poder puede resul-

tar de la relaci6n fundamental. Por lo general, el repr~ 

sentante obra en inter~s del representado siendo un con-

!53) Van 'l\lhr Andrea. Op. Cit. Vol. !II. Pág . 408 y siguientes. 
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tinuo peligro para éste, de manera que la revocabilidad

se justifica por estas circunstancias; la exclusión de -

tal facultad constituiría una vinculación demasiado am-

plia e inadmisible para el poderdante. La irrevocabili-

dad puede admitirse dnicarnente cuando est~ justificada

por algdn fin especial del poder, así por ejemplo, y so

bre todo, cuando el poder se otorga en interés del repr~ 

sentante, o en interés corndn suyo o del representado, o 

en interés de un tercero; en casos de esta especie la -

irrevocabilidad es posible, pero siempre descansa en la

voluntad del poderdante; el poder puede otorgarse de mo

do revocable adn cuando se funde en una relación jurídi

ca que justificaría un poder irrevocable, lo mismo que -

para el otorgamiento del poder, para darle el carácter -

de irrevocable es suficiente la voluntad del poderdante; 

de ahí que pueda hablarse de renuncia a la revocación. -

Esta renuncia puede efectuarse al conferir el poder, o -

posteriormente, y mediante declaración al representado o 

al tercero. Irrevocabilidad del poder no significa ilic! 

tud, sino ineficacia de la revocación; no es necesario -

que la revocación se torne en cuenta; los negocios conclu! 

dos por el mandatario, a pesar de la revocación son vál! 

dos. Consecuentemente el Articulo 176, Fracción III, es

tablece que carece de eficacia la declaración de revoca-
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ci6n de un poder irrevocable adquiere la calidad de rev2 

cable cuando se produce una causa grave, y, a la par de 

todo poder, se extingue al cesar la relaci6n jur!dica en 

que se funda". 

Planiol y Ripert ( 54 ), afirman: "En el caso de que

el mandato sea retribu!do y que la retribuci6n;dependa -

del éxito de la operaci6n del mandatario frecuentemente

éste pacta la exclusividad del mandato. De ese modo el -

mandato se priva del derecho de confiar la operaci6n a 

otro mandatario. Esta cláusula es válida pero a condi--

ci6n de ser limitadas en cuanto a la operaci6n de que se 

trata o en cuanto al tiempo ya que en caso contrario se-

r!a contradictoria con la revocabilidad del mandato. Y a 

éste le llaman pacto de exclusividad. 

Casos de irrevocabilidad del mandato: la regla se-

gGn la cual el mandato es revocable por parte del manda~ 

te es interpretativa de la voluntad de las partes, las -

que pueden por tanto establecer que el mandato sea irre-

vocable. En ese supuesto tendrá que ser limitado a cier-

to tiempo y a determinado negocio porque el orden pGbli-

ca se opone a las obligaciones indefinidas e irrevoca---

bles. Además la revocación puede ser pronunciada por los 

tribunales por culpa del mandatario. A falta de estipul~ 

(S~l Planiol Marce! y Riport Gcorges. Op. Cit. Contratos Segunda 
Parte. Tomo IX. Pág. 791 y siguientes. 
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ción expresa de irrevocabilidad la jurisprudencia inter

pretando la intención de las partes considera irrevoca-

bles los mandatos conferidos en ventaja del mandatario -

o un tercero en favor de quien se hizo alguna estipula-

ción y que haya sido aceptada, sin embargo no basta con 

que sea retribuido para considerarlo en ventaja del man

datariou. 

También anota Planiol (SS}, un caso de irrevocabilidad 

del mandato, especifico del Derecho Francés, por lo que

consideramos apropiado citarlo: "Nada. impide en princi-

pio que uno de los esposos emplee al otro como mandata-

rio suyo. El mandato se considera como irrevocable cuan

do ha sido conferido en contrato antenupcial, en cambio

durante el matrimonio sólo puede ser revocable; es irre

vocable el mandato, en este caso, en virtud del princi-

pio de la inmutabilidad de las convenciones antenupcia-

les". 

4.2 Fundamento del Mandato Irrevocable y su Funciona--

miento 

El mandato irrevocable se presenta cuando el manda~ 

te renuncia a su derecho tradicional a revocar el manda

to, o cuando por colocarse en determinados supuestos ta-

(SS} Planlol Harcel y Rlpert Georges, Op. Cit. Pág. 807 
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les como el ser constituido en interés del mandatario, o 

cuando el mismo constituye en un contrato sinalagmático

una cláusula o condición, la ley presume que lo ha renu~ 

ciado. En atención a la renuncia de ese derecho el mand~ 

tario continuará en su encargo aan en contra de la volu~ 

tad del mandante y la revocación que este altimo intente 

hacer, será nula, así como cualquier acto que pretenda -

substituir al mandatario en el ejercicio de su función. 

En opinión de Eneccerus, Kipp y Wolff, la renuncia

al derecho de revocación puede entenderse en dos senti-

dos: el primero es precisamente el que herr,os enunciado -

con anterioridad y el segundo, en el de interpretar la -

renuncia no en forma absoluta sino teniendo como conse-

cuencia el pago de daños y perjuicios que cause el mand~ 

tario en el caso de que el mandante revoque el mandato -

habiendo pactado su irrevocabilidad. 

Por nuestra parte, afirmamos que la renuncia al de

recho de revocar el mandato sólo puede entenderse en 

forma absoluta y anicamente en ese caso se presenta el -

mandato irrevocable, ya que en el diverso sentido en que 

lo interpretan los autores alemanes comentados, viene a 

ser sencillamente, un pacto comisorio, una cláusula pe-

nal incluida en el contrato de mandato, pero nunca una -
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verdadera renuncia al derecho del mandante a revocar que 

venga a constitufr un mandato irrevocable. 

Del reducido estudio que hemos hecho en este traba

jo sobre el mandato, se desprende que la figura del man

dato irrevocable s6lo se ha visto en la doctrina en for

ma tímida y siemrre como v=rdaderos casos de excepci6n a 

la regla general del contrato señalado ~n primer término. 

Consideramos que esa actitud, con un olvido absolu

to de la realidad imperante, trata de forzar esta figura 

jurídica conservando en ella una característica de revo

cabilidad puramente tradicional que ni con mucho obedece 

al manejo que de ella se hace en el mundo jurídico. En -

efecto, se trata de desconocer que ya no es en esta épo

ca el mandato, un contrato que se encuentre fincado Oni

ca y exclusivamente en la confianza y la amistad que li

gan al mandante y al mandatario, toda vez que, aunque es 

ta particularidad intuitu personae no ha desaparecido en 

forma total, lo cierto es que sí ha pasado a un plano me 

ramente secundario en el contrato que se analiza. 

Sostenemos que es ahora la habilidad del mandatario, 

su capacidad, su situaci6n privilegiada en un caso deter 

minado, su posibilidad de cercanía mayor que la del man

dante en tal o cual lugar, su conocimiento específico en 
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determinada materia, lo que constituye la razón de ser

del contrato de mandato, la necesidad cada vez mayor que 

el mundo actual con su celeridad va imponiendo a las per 

senas de multiplicarse materialmente para la realizaci6n 

de diversos actos jurídicos. 

Y opino que hemos llegado al punto en que el manda

to es ahora un contrato que interesa en la gen"ralidad -

de los casos tanto al mandante como al mandatario, con-

ceptuando infundada la postura de la doctrina francesa,

para la cual, el hecho de haberse pactado honorarios no

es raz6n suficiente para considerar que el mandato fue -

otorgado también en interés del mandatario, pues qué son 

los honorarios, sino un interés pecuniario muy leg!timo

y muchas veces la razón inmediata por la cual el mandat~ 

rio otorga su consentimiento. 

En ese orden de ideas, no vemos inconveniente en 

que las partes, poniendo en juego su libre voluntad, an! 

ca ley en la convención que van a celebrar, pacten segGn 

convenga a sus intereses la irrevocabilidad absoluta del 

mandato, toda vez que, a nuestro parecer es la caracteris 

tica de revocabilidad en el contrato susodicho, una el~~ 

sula natural interpretativa de la voluntad de las partes 

o que la ley presuma que por haberse constituido el man-
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dato en tales o cuales condiciones de las que se despre!! 

da que el contrato no se ha constituido solamente en in

terés del mandante, que el mandato sea irrevocable. O 

también, que en uso de esa voluntad, incluyan en el con

trato un pacto comisorio regulando los efectos de la re

vocación inoportuna, en la medida que ellas lo deseen. 

Y en contra Je lo expresado por los autores alema-

nes que venimos comentando, en el sentido de considerar

la renuncia al derecho de revocar que tiene el mandante

cuando se trate de todo el patrimonio o de parte consid!:_ 

rable del mismo, como una sumisión inmoral a la voluntad 

del mandatario, conceptuamos que tal afirmación sale del 

encuadramiento natural de la figura juridica misma inva

diendo terrenos que corresponden al arbitrio exclusivo -

de la voluntad de las partes, ya que ellas son libres de 

decidir en la medida y extensión en que se obligan, sie~ 

do en consecuencia una afirmación de carácter puramente

aogmático que no viene sino a limitar la libertad con--

tractual, pues en el supuesto caso de que se presentara un

abuso por parte del mandatario o de cualquiera de las 

partes en el contrato, tenemos el vicio de voluntad deno 

minado lesión, para impugnar la validez de ese contrato. 

Evidentemente que fue esa disposición de respeto 
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irracional a la concepción de las figuras jur!dicas que

nos legaron nuestros antecesores, a considerarlas como -

cosas acabadas, lo que hizo que durante siglos se estima 

se al mandato como esencialmente gratuito y lo que hace

que en la actualidad se considere esencialmente revoca-

ble. En tal virtud, creemos que resulta indispensable 

dar al mandato una mayor flexibilidad aGn de la que se -

le ha dado, en atención a que no fue esta institución c~ 

mo las otras figuras jur!dicas tan precisas y tan perfe~ 

tas en el Derecho Romano, sino que ha sido a través del 

tiempo que su empleo y sus necesidades la han ido mode-

lando, incluyendo primero su onerosidad, después la re-

presentación y por igual, estimamos necesario que se in

cluya en ella la irrevocabilidad, pero no como elementos 

imprescindibles que hagan de tal figura un molde que por 

su rigidez haga imposible o dificulte su manejo, sino c~ 

mo posibilidades de que las partes puedan en un momento

dado, echar mano cuando sus necesidades en un caso con-

creto as! lo requieran. 

Y en cuanto a la renuncia, ese derecho correlativo

al de la revocación del mandante que tiene el mandatario, 

pensamos que por igual, es éste un derecho que pueda el

mandatario renunciar y regular en convención con el man

dante en la medida que les parezca, pero por tratarse de 
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que el mandatario contrae una obligación de hacer al - -

aceptar el mandato, nos adherimos a lo manifestado por -

Planiol y Ripert al respecto, cuando nos dicen: "El man

datario que se niega a actuar no puede ser forzado a ha

cerlo, por lo que su renuncia interrumpirá incluso el 

mandato que haya sido irrevocable; la Gnica sanci6n por

esta ruptura es e:. pago de daños y perjuicios". 

A lo largo de este trabajo, hemos reparado en la ev~ 

lución tan mGltiple que desde el Derecho Romano ha sufri 

do la figura jurídica del contrato de mandato, sin embaE 

go, es fundamental precisar ahora cuáles son los elemen

tos especiales que lo forman, de qué manera y con qué i~ 

gredientes la voluntad de los particulares se encuentra

en presencia de un contrato de mandato. 

SegOn quedó visto, en el Derecho Romano fue éste un 

contrato que apareció como un servicio de carácter gra

tuito, fincaóo en la amistad y confianza que los contra

tantes se tenían, en el que por ningGn motivo debía exi! 

tir retribución alguna, ya que en tal caso nos encontrá

bamos con una locatio operarum. El mandatario debía .. se

guir estrictamente las instrucciones dadas por el manda~ 

te y actuaba por derecho propio: lo que adquiría o ven-

día lo hacia en su propio nombre, no era un mandato os-
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tensible, pues en Roma no existía la representación vo-

luntaria a través del mencionado contrato; por igual y -

atento a las razones de confianza y amistad por las que

éste se otorgaba, era revocable. 

As! mismo, tal concepción presidió las reglamentaci~ 

nes de los primitivos Derechos Español, Germano y Fran-

cés y fue sólo hasta el Código de Napoleón, que se amplió 

esta figura jur1dica, incluyendo en ella la representa-

ción y el pacto de onerosidad. No obstante ello, esta r~ 

glamentación limitó al contrato al no introducir en el -

mismo la ausencia de representación o mejor dicho, la p~ 

sibilidad de un mandato no representativo. 

Fue sólo hasta la época actual, que la propia doc-

trina francesa como excepción a la regla general de rev~ 

cación en el contrato, concibió la irrevocabilidad del -

mandato en ciertos casos y son concretamente el Código -

Civil Argentino, el Código Suizo y nuestro Código Civil

de 1928, quienes expresamente aceptan el mandato irrevo

cable, aunque todav1a con un carácter excepcional y una

exigua reglamentación. 

Pero nos cuestionamos: si la gratuidad, como era 

concebida en un principio, no es un elemento característico 

del contrato de mandato, ya que es licito y razonable y-
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más es la regla que se pacte una remuneración; y si tam

poco es la representación un elemento especial de este -

contrato, porque existe la posibilidad de que se pacte -

con ausencia de ella y sólo sea un contrato que regule -

las relaciones de las partes que lo celebran sin que se

dé el fenómeno óe la representación; y si tampoco es la 

revocabilidad, ó0recho derivado de la característica 

intuitu personae en el contrato, pues como lo afirmarnos, 

esta característica pasó a un plano meramente secunda--

rio, siendo por consiguiente una cláusula natural, inteE 

pretativa de la voluntad de las partes y en tal virtud,

factible de ser renunciada por ellas, ¿cuáles son enton

ces los elementos especiales que al ser puestos en juego 

por los particulares tenga como resultado un contrato de 

mandato? 

Para poder dar respuesta a tal pregunta, enunciare

mos la definición del contrato y en ella los buscaremos, 

tomando la que del mismo nos proporciona nuestro Código

en su Articulo 2546: 

"El mandato es un contrato por el cual el rnandata-

rio se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los ac

tos jurídicos que éste le encarga". 

En primer término tenemos que el mandato es un con-
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.. trato, tal afirmación es un elemento específico de su 

clasificación jurídica, aceptado por la doctrina y la le 

gislación en todo el mundo, por lo que resulta casi inG

til anotarlo, sin embargo, lo hacemos debido a que en 

ciertas legislaciones se definía al contrato como un si~ 

ple acto, cuyas críticas y comentarios fueron realizadas 

en capítulos anteriores. 

Otro elemento que descubrimos en la definición, co

mo imprescindible en el contrato, es el que los actos 

sean por cuenta del mandante y nótese que no dice en no~ 

bre del mandante, como lo afirmaba el Códiqo de Napoleón, 

dando a la representación una característica distintiva

de aquél, sino que, exclusivamente se dice "por cuenta -

de", dejando la puerta abierta tanto al mandato represe~ 

tativo, en donde los actos se hacen en nombre del manda~ 

te y por cuenta de él, como al del no ostensible o no re 

presentativo, en donde los actos se ejecutan sólo por su 

cuenta. 

Finalmente y en tercer término, tenemos como elemen 

to propio del mismo, el que los actos que ejecuta el man 

datario sean exclusivamente actos jurídicos, ya que, en 

caso contrario podría ser un contrato de obra, o de cual 

quier otra índole, pero no un contrato de mandato. 

Concluímos pues que los elementos característicos -

del mandato son los siguientes: que sea un contrato 

( acuerdo de voluntades ) ; que los a e t o s 
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que realice el mandatario sean por cuenta del mandante y 

que dichos actos sean específicamente actos jur1dicos. 

Y nótese cómo la definición comentada, no hace men 

ción para nada al derecho de revocación que posee el ma~ 

dante, pues no éste un elemento especial del mismo, si,. 

no derivado exclusivamente de la naturaleza del contrato 

que la ley presume que as1 se ha pactado, pero que en 

forma expresa puede renunciarse y ser regulado por las -

partes tanto en su extensión, como en sus consecuencias, 

salvo en determinados casos en que la ley presume la - -

irrevocabilidad, como son los supuestos que sirven de b! 

se al presente análisis y que son en concreto el que se 

haya constituido como condición o cláusula en un contra

to bilateral, o que se haya dado para cumplir una oblig! 

ción contra1da. 

Resulta por demás interesante señalar que no son 

los mismos elementos caracter1sticos integrantes del contrato 

de mandato, los mismos en todas las legislaciones, por -

ejemplo, en el Derecho Alemán sigue siendo la gratuidad; 

en el Derecho Francés e Italiano muchos autores sostie-

nen que es la representación y en el Derecho Español, 

Castán Tobeñas afirma que la peculiaridad del contrato consi~ 

te en que el mandato se constituya por cuenta o encargo

del mandante. 
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4.3 El Mandato Irrevocable en el C6digo Civil vigente. 

El Articulo 2596 del C6digo Civil para el Distrito

Federal, plantea claramente la posibilidad del mandato -

irrevocable cuando en forma expresa eEtipula: 

"El mandante puede revocar el mandato corno y cuanc:1.o 

le parezca, menos en aquellos casos en que su otorgarnie~ 

to se hubiere estipulado como una condici6n en un contr~ 

to bilateral o como un medio para cumplir una obligaci6n 

contraída. 

En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar 

el poder. 

La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo 

inoportuno debe indemnizar a la otra de los daños y per-

juicios que le cause". 

Corno puede apreciarse, el numeral en cita nos prese~ 

ta dos supuestos en que la Ley considera al mandato como 

irrevocable: el primero de ellos, cuando su otorgamiento 

es una condici6n en un contrato bilateral, y el otro ca

so es aquel en que el mandato se otorga como medio para 

cumplir una obligaci6n contraída. 
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Podriamos ejemplificar el primer supuesto, de la si 

guiente manera: Alberto Diaz y Fernando Castillo celebran 

contrato cuyo objeto será el fraccionamiento del predio

cienominado Tepoztl~n. del cual es poseedor el primero.

El señor Diaz tiene iniciadas ante Juez competente dili

gencias de informaci6n ad perpetuam para convertirse de

poseedor en propietario de dicho predio. En atención a 

ello confiere mandato irrevocable al señor Castillo para 

que éste las continúe~ hasta su terminación y una vez 

terminadas haga fraccionar a su costa tal terreno y ven

da los lotes respectivos, obligándose a entregarle al -

señor Diaz a cada venta realizada, la cantidad de -

$ 10,000.00 por metro cuadrado, quedándose con el sobre 

precio. 

Es este un contrato inominado que tiene como condi

ción el otorgamiento de un mandato, que por ubicarse cie~ 

tro de los supuestos que señala el numeral 2596 del Cód! 

go Civil, debe ser considerado irrevocable. En efecto, -

el señor Castillo se ha comprometido a seguir el juicio

iniciado por el señor Diaz, a fraccionar el predio a su

costa y a venderlo con la condición de que se le otorgue 

mandato para cumplir con dichas obligaciones, que por el 

interés que para él representa, la ley supone que éste -
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debe ser irrevocable, aunnue no lo diqan expresamente -

las partes. 

Corno ejemplo del segundo caso planteado en el Artf 
culo en cita, es decir, nue el mandato se hubiere otor9~ 

do para cumplir con una obligacion contraída, tenemos -

el nue nos c'a el maestro Rafael Rojina Villegas (56) ,cuando el 

mandante deudor del rnanc'.atario da mandato al mismo para 

cobrar de un tercero una cantidad de dinero determinada 

y con cuyo importe él se ha~a pago. 

Para entender el funcionamiento de la fiaura jurí-

dica a estudio, es necesario conocer la fuente de donde 

deriva este artículo 2596 del ordenamiento antes invoc~ 

do, con mayor raz6n si se considera aue nuestros ante--

rieres C6digos de 1870 y 1884 no hacían menci6n de ning~ 

na especie al mandato irrevocable, en virtud de gue corno 

qued6 visto en apartadcs anteriores en esta investi~a--

ci6n, la revocabilidad era una característica esencial -

del contrato en aquellos C6digos. 

Al respecto, seguimos el estudio oue rara el caso -

hace el maestro Manuel Borja Covarrubias ( 57 ) : 

En el mismo, el maestro desccrrpone el artículo 2596 

en cuatro partes: Primera.- "El mandante puede revocar el 

mandato corno y cuando le parczca ••• ",este precepto, nos 
( 56). Rojina VI llegas Rafael, Op. Cit. Tomo V. Vol. 1 y 11. Pág. 196 

y siguientes y 2€3 y siguientes. 

Borja Covarrublas Manuel. Trabajo sobre el mandato lrrevoca-· 
ble Publ !cado en la revista Jurídica Notarial ,Organo del Col~ 
gi·ode Notarios del D.F. Pág. 832 y siguientes. 
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aice, consagra el principio tradicional del Derecho Rom~ 

no recogido por el Código de Napoleón, el Proyecto de Có 

digo Civil Español de 1851 y nuestros Códigos de 1870 y-

1884. Segunda.- "menos en aquellos casos en que su otor

gamiento se hubiese estipulado como una condición en un

contrato bilateral o como medio para cumplir una obliga

ción contral'.da". 1:1 origen de esta parte es el primer P! 

rrafo riel Articulo 1977 del Código Civil Argentino, que

aice: "El mandato es irrevocable en el caso de que hubi~ 

se sido condición de un contrato bilateral o como medio

para cumplir una obligación contral'.da". Tercera.- "En e.!'. 

tos casos tampoco puede el mandatario renunciar al poder". 

"Este párrafo, anota el maestro, no existl'.a en el proye~ 

to de Código Civil vigente y fue a moción del Licencia

do Ismael Palomino, miembro de la Barra Mexicana, que se 

intercaló en nuestro artículo 2596. Cuarta.- "La parte -

que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno -

debe indemnizar a la otra de los daños y perjuicios que

le cause". 

Por lo que se refiere a esta dltima parte del nume

ral que comentarnos y debido a la falta de técnica jurl'.d! 

ca en la redacción del mismo, han surgido diversas opi-

niones. El Licenciado Borja Covarrubias, acudiendo a 

las fuentes ~e nuestro Articulo 2596, sostiene que tanto 
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la primera corno-la cuarta parte de este numeral, tienen -

su origen en el Articulo 404 del C6digo Suizo de las obl! 

gaciones, consagra la primera el principio tradicional y

en consecuencia, esa cuarta parte debe ser referida a la-

primera del mismo articulo, no teniendo relaci6n alguna 

con les dos casos de irrevocabilidad oue él anota. 

El maestro Eduardo Baz (58), asi corno el maestro - -

Ruiz de Chávez (59 ) , se pronuncian por esta última post~ 

ra. 

Nosotros nos adherimos a las opiniones antes referi-

das, en virtud de que efectivamente, haciendo un análisis 

detallado y profundo de dicho precepto, consideramos que 

el primer párrafo se refiere únicamente a la facultad que 

tiene el mandante de revocar el mandato como y cuando le-

parezca, sin hacer referencia alguna al derecho correlat! 

vo de renuncia que tiene el mandatario, siendo que al di~ 

poner dicho articulo en su último párrafo, que la parte -

que revoque o "renuncie" el mandato 11 en tiempo inoportu--

no", debe indemnizar a la otra de los d.~ños y perjuicios-

que le cause y en tales condiciones y por inferencia, si 

se trata de que sea el mandatario quien 11 renuncie 11 el ma!}_ 

dato en tiempo inoportuno, lue~o entonces, se deduce que 

s! es posible que tamcién lo pueda hacer en tiempo oport~ 

(58> Baz Eduardo. Trabajo publicado cano Apéndice por el Maestro Ro
Jina Villegas en su obra ya citada. 

(59) Ruiz de Chávez Salvador. Trabajo Inódi to para Contratos AccesO"' 
rica en la Doctrina y en el Derecho Positivo Mexicano. Capltul~ 
V. Páq . 624 y siguientea. 
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no, es decir, que el mandatario puede por igual renunciar 

al mandato corno y cuando le parezca, y en ese orden de 

ideas y a efecto de que el primero y ültimo p&rrafo del -

citado numeral tengan una relación congruente, opinamos -

que la norma debería quedar en los siguientes térl'linos: 

Articulo 259f.- "El mandante y el mandatario pueden

revocar y renunciar el mandato como y cuando les parezca, 

menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere 

estipulado como una condición en un contrato bilateral o 

corno un medio para cumplir una obligación contraída. 

En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar 

el poder. 

La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo 

inoportuno debe indemnizar a la otra de los daños y per-

juicios que le cause". 

En la especie se presenta el problema de deterrninar

que si aün en el caso de haberse celebrado mandato irrev~ 

cable pueda el mandante efectuar personalmente el acto o 

los actos previstos en el contrato. 

El maestro Borja Covarrubias sostiene con Van Tuhr -

que el representado jamas esta impedido aunaue hubiera 

conferido un poder irrevocable, de ejecutar el mismo acto 

juridico. 
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Disentimos con la opinión del maestro, sosteniendo

con el maestro Baz, que la obliqación del mandante de no 

actuar resulta necesaria para lograr el fin perseguido -

con el mandato irrevocable, toda vez ~ue, por estipula-

ción expresa del Articulo 79E de nuestro ordenamiento 

multicitado, los contratos obligan no sólo al cumplimie~ 

to de lo expresamente pactado, sino por igual a las con

secuencias aue, seg~n su naturaleza son conforme a la 

buena fe, el uso o la Ley. Claro está, agrega el maestro, 

que el mandante válidamente puede actuar frente a terce

ros que ignoran la existencia del mandato irrevocable, -

pero el derecho no puede impedir el incumplimiento de 

una obligación personal y sanciona dicho incumplimiento

con la obligación de resarcir los daños y perjuicios cau 

sados. 

Por nuestra parte y en lo concerniente a este últi

mo punto, disentimos también con :ia opinión del maestro

Baz, en virtud de que consideramos oue es darle una pue~ 

ta de escape al mandante para hacer nugatoria la caract~ 

r1stica de irrevocabilidad en el mandato, pues si bien -

es cierto que el derecho no puede impedir el incumplimie~ 

to de una o~ligación personal, tawbién le es que si puede 

utilizar una sanción más efectiva como es la nulidad, ya 

que de otra forma t.endriamos que contentarnos con una 

irrevocabilidad en el mandato que puede fácil.mente ser -
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burlada. 

Asimismo, el maestro Ruiz de Chávez critica la posi

ci6n de la doctrina mexjcana que coPsidera el mandato - -

irrevocable como accesorio, nues para existir requiere un 

contrato bilateral preexistente en el cual se estipula el 

mandato como condici6n, o bien, una obligación cuyo cumpli:_ 

miento garantiza r::ecisamente mediante el mandato. Y el -

maestro base su critica en gue los contratos accesorios -

no pueden exceder a la obligación principal de que depen

den y en el caso del mandato irrevocable éste si puede 

exceder a la obligación que se dice garantiza. 

Nosotros con el maestro Rojina Villegas, opinamos 

que el mandato irrevocable, en los casos señala0os en el

Art!culo 2596, s! tiene un carácter accesorio, pues no 

pueden existir por si solos sino que necesitan de algOn -

otro para tener vida juridica; en el primer caso, de un 

contrato bilateral del cual el mandato vendrá a ser una -

condici6n en el mismo, o en el segundo de una otligaci6n

preexistente a la que se de cumplimiento por medio del 

mandato. 

Y ese fue el espiritu de la comisi6n redactora del -

Nuevo C6digo Civil, cuando en su exposici6n de motivos e~ 

presa: "Para evitar fraudes que son frecuentes en la práf: 

tic a ... ", es decir, para garantizar los intereses del ma!J. . 

datario se suprim16 el derecho del mandante de revocar el 

mandato en los casos expresados en el art5culo aue comen-
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tamos, pues presumía la ley que el interés que en ellos -

tenía el mandatario era suficiente para suponer que las -

partes habian pactado la renuncia de ese derecho. 

Nosotros opinamos y asi lo sostuvimos en apartados -

anteriores, difiriendo en esto con el maestro Baz, que la 

revocación en el mandato es una cl~usula natural puramen

te interpretativa de la voluntad de las partes y por lo -

mismo, en la posibilidad de ser renunciada por pacto ex-

preso de las partes. 

Y lo anterior es posible en nuestro Derecho Positivo 

si tomamos en cuenta lo que dispone el Artículo Sexto del 

Código Civil vigente, cuando expresa: "La voluntad de los 

particulares no puede eximir de la observancia de la ley, 

ni alterarla o modificarla. S6lo pueden renunciarse los -

derechos privados que no afecten directamente el interés

ptlblico , ni los derechos de tercero". 

En la especie, es indiscutible que el derecho de re

vocación que posee el mandante, tanto como el de renuncia 

que tiene el mandatario, son ambos derechos privados y en 

consecuencia en la posibilidad de ser renunciados por las 

partes ya que su renuncia no afecta en forma alguna el i~ 

terés pCiblico y tlnicamente es necesario, segün opina -

Planiol, que se le fije un término al mandato, ya que al 
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orden pllblico repugnan las obligaciones indefinidas. 

Asimismo, la libre voluntad de las partes es la ley

en los contratos y en atención a ello, ellas pueden por -

su voluntad soberana en las convenciones, limitar o exten 

der sus obligaciones en la medida que les parezca, as1 c~ 

mo regular las consecuencias de su incumplimiP.nto, excep

tuando solo aquéllo que afecte el interés pOblico y los -

derechos de terceros. 

Es debido a tal circunstancia, que las partes pueden

renunciar total o parcialmente en el contrato de mandato

ya sea al derecho de renuncia del mandatario, o al de re

vocación el mandante, pues es éste un derecho privado de 

ellos e igualmente pueden pactar que las consecuencias de 

la renovación en contra al pacto de renuncia sean la con

tinuación del contrato, aün contra de la voluntad de la 

parte que violó dicho pacto, o el pago de los daños y per 

juicios y aOn el monto de ellos convenido con anteriori-

dad a su causación. 

Conceptuamos que lo estipulado por el Articulo 2596-

es aplicable aün cuando las partes no pacten expresamente 

la irrevocabilidad del mandato, pues basta que ellas se -

coloquen en cualquiera de los dos supuestos señalados por 

el precepto para que el mandato se presente con esa carac 
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terística, toda vez que, en el caso, la ley interpreta 

que las partes aue han celebrado el mandato en cualauiera 

de los casos indicados, han querido ~ue éste sea irrevoc~ 

ble. Sin embargo, ello no obsta a que aan en cualquiera -

de esos dos casos, las partes no puedan renunciar libre-

mente a la irrevocabilidad por me~io de pacto expreso y -

estipulen al mandato como revocable en cuales0uiera de 

ambos, toda vez ~ue, insistimos, en la especie se trata -

de derechos privados cuya renuncia no afecta el interés -

pablico. 

Se sostiene aue siendo la revocaci6n una regla gene

ral y los casos indicados en el Artículo 2596 excepciones 

a la misma, de acuerdo con lo que dispone el diverso num~ 

ral 11 del Código en cita, no son aplicables a caso algu

no que no esté expresamente especificado. 

Si embargo, por las razones apuntadas a lo largo de

este Capítulo, no consideramos que la revocaci6n en el 

mandato sea una regla general, ya que conceptuarlo as! 

era comprensible y explicable antiguamente en 0 ue el man

dato era un contrato que se sustituía en atención a la 

confianza, amistad o parentesco de las partes y en exclu

sivo interés del mandante y casi siempre 9ratuito. Pero -

en la actualidad, considerar al derecho de revocación del 

mandante como regla general nos parece no tan sólo absur-
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do, sino fuera de lugar, pues seria tanto como desconocer, 

seg6n lo apuntamos, que esta figura juridica ha dado un g! 

ro y un cambio en la realidad imperante, donde los rn6viles 

que a ella dan origen son muy ~.iferentes a los de antafio. 

Es ahora un contrate por naturaleza oneroso que se 

constituye tanto en interés del mandante como del mandata

rio en la generalidac ele los casos y si bien es cierto gue 

el carácter de amistad y confianza no ha desaparecido, lo

cierto es que éste si ha pasado a segundo plano, siendo 

actualmente la capacidad y eficacia del mandatario, su si

tuaci6n privilegiada tanto geográfica como social y polit! 

ca en tal o cual caso concreto, la causa eficiente del co~ 

trato. 

A mayor abundamiento, no consideramos los dos casos -

que anota el Articulo 2596 como de excepci6n, pues de una

correcta interpretaci6n de dicho articulo podemos deducir

tal afirmaci6n. En efecto, el numeral en cita no dice para 

nada "s6lo" en estos casos, o 11 solamente 11 en tales, de la

que se desprende la afirrnaci6n de que son casos de excep-

·ci6n, sino que, el precepto dice: "El mandante puede revo

car el mandato como y cuando le parezca, menos en aquellos 

casos ... 11 

Y en nuestra opini6n, es la libre voluntad de las pa~ 
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tes la que debe ponerse en juego y según le convenga a 

sus intereses o necesidades, la que debe manejar la figu

ra juridica, echando mano de los elementos y las posibil! 

dades que ella ofrece, tornando los que le convengan y pre~ 

cindiendo de los otros y en esa forma, las partes podrán

pactar en cada caso en particular y segOn sus propias ci~ 

cunstancias, al mandato como oneroso o gratuito, con re-

presentación o sin ella, revocable o irrevocable y aún, -

convenir los efectos de la violación de esa irrevocabili

dad bien sea total o parcial en la medida en que lo

deseen, sin más limitación que el orden público y los in

tereses de tercero y no consideraciones de carácter trad! 

cional e irracionales. 
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CONCLUSIONES 

1.- El mandato en el Derecho Romano fue concebido co 

mo un contrato esencialmente gratuito, revocable y no re-

presentativo. 

2.- La misma concepci6n de esta figura jurídica imp~ 

r6 en los primitivos Derechos Francés, Español y Germano. 

3.- Los elementos característicos del mandato en nue~ 

tro Derecho son: el ser un contrato, el celebrarse exclus~ 

vamente para la ejecuci6n de actos jurídicos y que los efec 

tos de estos actos sean por cuenta del mandante. 

4.- Es la Teoría de la Substituci6n Real de la Pers~ 

nalidad del Representado por la del Representante, la que

mejor explica desde nuestro punto de vist~el fen6meno de -

la representaci6n en el contrato de mandato. 

5.- La revocaci6n en el mandato es una excepci6n a -

la regla general que consaqra el artículo 1797 del Código

Civil para el Distrito Federal, en la que se sostiene que

la validez y el cumplimiento de los contratos no pueden de

jarse al arbitrio de una sola de las partes, principio que 

es una consecuencia de la fuerza obligatoria de los efec-

tos generales que producen los contratos entre las oartes. 

6.- La revocaci6n en el mandato es una cláusula natu 
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ral de dicho contrato, interpretativa de la voluntad de -

las partes, puede ser por consiquiente, renunciada por 

ellas a través de pacto expreso. 

7.- De acuerdo con nuestro Código Civil, el mandato 

es revocable por naturaleza, excepto en los casos apunta

dos en el Artículo 2596 del mismo, en los que eG irrevoc~ 

ble por disposición expresa de la Ley, aGn sin pacto ex-

preso de las partes, bastando que éstas se coloquen en 

los supuestos mencionados por dicho nuMeral. 

8.- El mandato irrevocable en los casos señalados -

en el ya referido Artículo 2596 del Códiqo en cita, tiene 

carácter accesorio y nunca puede ser general, ya que,

siempre debe referirse a algo especial: condición en un -

contrato bilateral; medio para cumplir una obliqación con 

traída. 

9.- Siendo la irrevocabilidad contemplada en el ya 

multicitado numeral, interpretativa de la voluntad de las 

partes, en nuestra opinión, puede renunciarse libremente

por ellas y pactarse aan en los dos supuestos detallados

en la norma, que el mandato sea revocable. 

10.- Sostenemos en general que siendo la revocabil! 

dad en el mandato un derecho privado de los particulares, 

puede renunciarse en los términos y con las limitaciones

de nuestro Articulo 60., del Código Civil vigente, debien 
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do ser juridicamente v&lido el pacto de irrevocabilidad,

aún fuera de los supuestos del Articulo 2596 ya citado. 
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